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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Economía Nacional.
|Rejal decreto-ley {rectificado) sobre 

ampliación de la ley de Bases de 
las Cámaras de Comercio, industria 
y Navegación. — Páginas 1114 y 
1115.

Rectificación al Reglamento para la 
organización y funcionamiento de 
las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, publicado en la Ga
c e t a  del día 3 del mes actual.—  
Página 1115.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto accediendo a la segrega
ción solicitada del pueblo de San 
Rafael del Río del distrito judicial 
de San Mateo, y disponiendo quede 
agregado al de Vinaroz, en la pro
vincia de Castellón.— Página 1115.

Otro concediendo el titulo de ciudad 
a la villa de Benavente, provincia 
de Zamora.—Página 1115.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden convocando a un concursó 
de Especialistas en aeromotores, 
primero de los correspondientes al 
título de Ingeniero Aeronáutico 
Páginas 1115 a 1117.

Otra disponiendo que cuantas comi
siones se confieran al personal fa
cultativo o auxiliar del Servicio 
Central Epidemiológico, que hayan 
de ser desempeñadas dentro del te
rritorio nacional, queden exentas 
de las limitaciones consignabas en 
los artículos 7.° y 8.° del Reglamen
to de 18 de Junio de 1924.— Pági- 

‘ na 1117.

 Ministerio de Justicia y  Culto.

Reales órdenes nombrando en propie
dad para el cargo de Juez de pri
mera instancia de entrada a don 
Eduardo García-Galán Cambias y 
D, Ppinás Qgaywr Ayllón, que con

carácter interino vienen desempe
ñando los Juzgados de primera ins
tancia d e . Cabreros y Pego, respec
tivamente .— Pág ina 1117.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para que adquiera por ges
tión directa los materiales que se 
indican* cuyo coste se calcula en 
12.809,97 pesetas.— Páginas 1117 y 
1118. Mi, P ;

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa los materiales que 
se mencionan, cuyo coste se calcu
la en 1.306,74 pesetas. —  Página 
1118. - i N' t-*1

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en ¡a segunda decena del 
mes actual las liquidaciones ae de
rechos de. Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 1118.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden aprobando el proyecto adi
cional referente a, las Escuelas uni
tarias de Villaluenga {Toledo).— 
Página 1118. • • J

Otras aprobando las propuestas del 
Tribunal designado para juzgar las 
pruebas de selección y formar el 
Cuerpo de Aspirantes a plazas de 
Profesores de Lengua 'francesa de 
los Institutos locales de Segunda 
enseñanza, y disponiendo se publi
quen dichas propuestas por orden 
de méritos de cada uno de los as
pirantes.—Páginas 1118 y 1119. 

Otra concediendo ai Ayuntamiento de 
Sotülo de la Adrada {Avila) la sub
vención de 60.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres 
secciones cada una. para niños y 
niñas.-^-Página 1119.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las Es
cuelas nacionales qué figuran en la 
relación que se inserta.--Página 
1119 a 1128.

Otra jubilando a D. Juan, Manuel Díaz 
deV Villar, Profesor numerario de

Fisiolbgla e Higiene de la Escue&é 
Superior de Veterinaria de MadriéL 
Página 112%.

Otra aprobando el proyecto de obra$ 
complementarias del muro de con- 
tención construido en las Escuela| 
unitarias de El Fargüe (Granada)*’ 
Página 1129.

Otra trasladando u la Escuela de Co* 
mercio de Valladolid a ülpiano Va* ; 
Helada de Blas, Portero cuarto d§l 
la Universidad de dicha capital.— 
Página 112 9. ~ i'

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Rcal orden aprobando corí carácter, 
definitivo la Carla fundacional fo r- l  
mulada por el Patronato local pro* 
visional de Form.ación profqsiontá* 
de Palencia.—Página 1129. i\.

Otra concediendo un mes de l ic e n c ié  
por enfermo a D. Julián Garda S a f  
Miguel Uña, Ayudante primero dé 
Estadística.—Página 1129.

Otra suspendiendo por ahora el fu n * 
cionamiento de la Escuela Indus
trial de Cádiz y que el Profesora- 
do de leí misma, que acuerde esté 
Ministerio, sea nombrado en co
misión del servicio a ejercer su#  
funciones docentes en las diferen -i 
tes Escuelas Industriales en qué 
existan vacantes.—Páginas 1129 tf 
1130. ,

Otra declarando desierto el concursé 
de méritos anunciado para proveefs 
la plaza de Profesor especial d#
Francés de la Escuela Industriad 
de Tarrasa.—Página 1130.

Otra ídem id. anunciado para pro*
veer la plata de Profesor especial 
de Francés de la Escuela Indus
trial de Valladolid.— Página 1130.

Otra ídem id. anunciado para pro
veer la plaza de Profesor especial 
de Francés de la Escuela Industrial. 
de Logroño.— Página 1130. ^

Otra ídem id. anunciado para pro
veer la plaza de Profesor especial' 
de Inglés de la Escuela Industrial 
de Alcoy.— Página 1130. j

Otra declarando que la aprobación dé 
tos'Censos profesionales de los Coi 
mi tés paritarios es temporal y com 
dicional hasta q%c ñor. este Minié
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terio se dicten tas normas, mode
los, plazos y procedimientos a que 
habrán de sujetarse les Comités 
paritarios para la formación de 
referidos Censos profesionales.— 
Páginas 1130 y 1131.

Otra relativa a 'ascensos en el Cuerpo 
de Delineantes Cartográficos.—Pá
gina 1131.

Ministerio de Economía Nacional.
peal orden disponiendo que las Aso

ciaciones de fabricantes de conser
vas vegetales de Baleares y Cata
luña sean admitidas en el Comité 
Oficial mixto de Fabricantes de 
conservas de fruías y hortalizas.—  
Página 1131.

Administración Central..

ferSTiCM y  Gu£TQ.r-—T  ribur. a ! Supremo. 
Secretaría.—Belaciém de los: pleitos 
■incoados ante la Sala de la Conten
cioso-Administrativo. —- P á g i n a  
1131.

Ijército.—Dirección general de Ins
trucción y Administran ión.—Circu
lar abriendo conemsa para proveer 
las plazas gratuitas que existen va- 
mates en Im ékferenles Establem-

mientos He enseñanza que figuran 
en la relación que se inserta, y que 
han sido ofrecidas por sus Direc
tores para, huérfanos y hermanos 
de militares muertos en campaña o 
en el servicio de Aviación.—Página
1132.

•Ha c ie n d a .— Disponiendo que por ha
berse padecido algunas omisiones 
en la publicación de los artícu
los 5.°, 7.° y 8.° de los Estatutos de 
la Compañía Española de Seguros 
de Crédito y Caución, inserios en 
la Gaceta de M\omD a el día 4 del 
actual, se publiquen de nuevo debi
damente rectificados.— Página 1133.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Andrés Abanto Ber- 
begal, Auxiliar de primera clase 
en la Subdelegación de Hacienda 
de Jerez de ia Frontera.—Página
1133.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Prorrogando por un 
mes la licencia que por enferme
dad se encuentra disfrutando don 
Emilia Ucelay y Cardona, Abogada 
del Espado.—Página 1133.

Fomento.—Direce ton general de Obras 
públicas.—Personal y Asuntos ge- 
ñera tes.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Luis

Martínez Lledó, Ayudante Mayor, 
de segunda de Obras públicas.—̂  
Página 1133.

Anunciando. hallarse vacante en la Je
fatura de Obras públicas de Sevi-. 
lia una plaza de Ingeniero subab 
temo del Cuerpo de Caminos, Ca-. 
nales y Puertos.-—Página 1133.

Sección de Puertos. Dejando sm 
efecto el anuncio de la subasta de 
las obras más urgentes para faci
litar el tránsito de viajeros en la 
rada de San Sebastián de la Gome
ra. publicada en la G a c e t a  del día 
11 de Julio último.—Página 11.34,

T rabajo  y  P r e v is ió n , — Inspección, 
general de Em igración .—Anuncian
do haberse accedido provisional
mente a la devolución de la fianza 
que los señores que se mencionan 
tenían constituida como Agentes 
encardados de Oficinas de infor-* 
marión y despacho de pasajes partí 
emigrantes.—Página i 1¿4.

E conomía Nac io n a l . — Consejo' de 1-S 
Economía Nacional. — Solicitudes 
presentadas.—Página 1134.

A ne xo  ú n ic o .—  B o lsa .—  Su b a s t a s .— j 
A d m in is t r a c ió n  p  r  o v  i n  g i  a  l .—  
A n u n c io s  de  pr e v io  pago .— E dich 
t o s .— Cuadros  estad ís t ic o s .

PA R TE OFICIAL

%  Mv éi Rey Don Alfonso XIII 
Jq. D. g.}> S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia» S. A. R. el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d¡e la Augusta, Real Familia» continúan 

novedad en sn toportante salud*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA 
CIONAL

Sabiéndose padecido errores de co
j a  al transcribir el Real decreto-ley 
de 26 de Julio último sobre amplia- 
cion de la ley de Bases de las Cáma
r a  "de Comercio Industria y Navega
ción, publicado en lia Gaceta del día 
3 del corriente, se vuelva a publicar 

debidamente rectificado,

EXPOSICION:

8EÑGB: Da ley de Reorganización 
Se las Cámaras de Comercio, Industria 
| Navegación de 29 de Junio de 1911 
tovo en cuenta la eonveméneia de dar 
«tuce permanente, con una organiza
ción oficial, a las relaciones entre loe 
Gobiernos, expresión activa del Esta- 
io, y los elementos mercantiles, in
dustriales y nautas dé] Reino, que ian- 
Va participación tienen en la determi
nación del p r o g r e s  o económico éel 
■país.

Los fines con tai incorporan tóa. 
1$ propuso Im M M m  gstán M m  a

la vista en la doble función que se 
atribuyó a las Cámaras como Cuerpos 
consultivos del Poder público para el 
régimen de la economía nacional, y 
como organismos llamados a fomentar 
los intereses por ellos representados; 
y es evidente que la constitución ofi
cial de tales Oorpai%ciones fia obede
cido tanto al deseo de que el régimen 
del país contase con seguro asesora- 
miento respecto a vitales problemas 
c o m o  a la pública conveniencia de 
concertar y asociar los elementos, mer
cantiles, industriales y nautas en el 
estudio permanente de sus propios 
problemas, estimando que. ello equi
valía a ponerlos en condiciones de 
prestar aquel asesor amiento y a dar
les, en fin, un medio cierto de defen
der y fomentar sus intereses.

La experiencia ha demostrado que 
la ley de Bases está bien inspirada. Si 
ella- resulta patente en la l a b o r  de 
buen número de Cámaras,, tampoco 
queda desvirtuado por la deficiencia 
de los. trabajos de otras muchas de es
tas Corporaciones.» pues, la práctica ha 
venido demostrando que la falta de 
eficencia de estos organismos: provie
ne de causas que cabe hacer cesar, y 
a tal objeto se encamina el presente 
Real decreto-ley.

.Pensando en la función que al cen
so. de las Cámaras está reservada, pa
rece conveniente desarrollar el prin
cipio de que, descartados aquellos, ele
mentos que por su escasa importan
cia tributaria no> tai» de #sr temdo?g en;

cuenta, las Cámaras son la represen-* 
tación integral de las clases cuya or-: 
ganización oficial expresan; principio 
que es lógico, toda vez que considera, 
para determinar la condición de elec-: 
tor, más que la forma de tributar, la 
significación especia! de las personas 
jurídicas o naturales que realizan ha-, 
bitualmente y con ánimo profesional 
actos regidos por eK Código de Co
mercio. • r

Por último; si bien taá Cámaras* 
como Cuerpos deliberantes, deben go-: 
zar de .autonomía para tratar y expo
ner lo que sea propio de su estudio y 
acuerdo, consideradas en su cualidad 
de colaboradoras de la Administrá-s 
ción, y a fin de que alcancen el máxi-: 
mum de eficiencia en isus funciones* 
han de estar sujetas a normas piecep-. 
tilvas para el cumplimiento de la miW 
siión que tes está atribuida-, realizando 
con arreglo á un programa mínimd 
asequible a todas olías, tanto los irá-: 
bajos que su Reglamenta les enecH 
mienda, cama aquellas otras que püe?-: 
dan serles ordenadas por el Centra di 
que dependen administrativamente.

r virtud de las consid erar i onel 
que preceden, el Ministro que sus
cribe, autorizado por el Conseja d# 
Minlstro-s, tiene el honor de elevar i  
la sanción de Y. M. el adjunto? pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 2ñ de Julio de 1929.

m ñ o n i  
A L. R. P. dé Y. M.,

FñAm$8m Moreno y  Zxjlffav
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REAL DECRETO -LEY

& úm . 1 .8 3 0  ( r e c t i f ic a d o ).

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
bísítos, y a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se declara aplicable 

lo preceptuado en la Ley de 29 de Ju
nio, de 1911, base cuarta, párrafo cuar
to y base quinta, párrafo primero/a 
todas cuantas personas naturales o 
jurídicas que, profesionalmenle o por 
¡razón de su objeto, se dediquen a-1 
comercio, la industria o la navegación 
y satisfagan por tal motivo al Teso
ro tributación anual superior a 25 
pesetas,

Artículo 2.° Sin perjuicio de las 
atribuciones que les están reconoci
das y de los deberes que les están 
impuestos, las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación serán orga
nismos dependientes de la Dirección 
general de Comercio y Abastos, a los 
fefeetos de prestar cuantos servicios 
les encomiende dicho Centro, con arre
glo a las normas que determina el 
Ministerio de Economía Nacional.

Artículo 3.° El Ministro de Econo-? 
pila Nacional incorporará al Regla
mento general de las Cámaras de Go- 
ímercio, Industria y Navegación los 

> ¡preceptos necesarios para la ejecución 
Sel presente Real decreto-ley,

Dado en Palacio a 26 de Julio de

ALFONSO
El Ministro da Economía Nudosa!, 1
; ¡FRANCISCO MORBN0 Y ZULKTA.

A l publicarse en la Gaceta del día 
9 del comente (con el Real decreto 
de su aprobación, número 1.331, de 
26 de Julio próximo pasado), el Re- 
glamento para la organización y fun~ 
ciommienta de las Cámaras de Co
mercio, industria y Navegacián, en 
'ejecución de la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911 y del Real decreto-ley 
de 26 de Julio de 1929, se padecieron 
errores de copia en los artículos 6.º, 
55, penúltimo párrafo; 68, segundo 
párrafo, y 85. párrafo segundo; erro- 

.res  que a continuación se rectifican 
debidamente:

Artículo 6.° El artículo que; citá 
debe ser el 83,

Artículo 55, penúltimo párrafo. El 
■artículo que cita debe ser el 25.

Artículo 68, segundo párrafo, debe 
5fccir: "Coa arreglo, -al principio ge-, 
Ueral establecido en el párrafo anle- 
írior, el recurso que las Cámaras tie- 
&en derecho a cobrar se fijará actual- 
la p lg  .sqb£é las cuótes do los nontíi*

buyeníes de toda ciase comprendidos 
en la tarifa tercera del impuesto de 
Utilidades sobre las patentes de fa
bricación y la de automóviles, en 
cuanto haya sustituido a la contribu
ción industrial, y sobre las cuotas de 
los contribuyentes por Industrial, ta
rifa primera (secciones primera, se
gunda y tercera), tarifa segunda (cla
ses tercena, cuarta,, quinta, sexta y 
octava) y tarifas tercera y cuarta 
(•sección de Artes y Oficios).”

Artículo 85, párrafo segundo. El 
artículo que cita debe ser el 104,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Por la Alcaldía de San Ra

fael del Río se ha formado» expedien
te para segregar dicho paeblo del dis
trito judicial de San Mateo y agregar
lo ai de Vinaroz, ambos de la pro
vincia de Castellón.

Se funda el expediente en la menor 
distancia y mayor facilidad dé comu
nicaciones que tienen con este último 
pueblo, y seguido en todos sus trá
mites, ha merecido los informes fa
vorables de la Diputación provincia!, 
de los Jueces de primera instancia de 
ambos partidos, de la Sala de gobier
no de la Audiencia, del Ministerio de 
Justicia y Güito, de la Dirección de 
Administración y del Consejo de Es
tado.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M, el adjunto pro
yecto de Decreto.

Padrid, .5 de Agosto dé 1929.

w m m $
A E .R . P. cte % lf*  

§ p y ® M m o  M a rt ín e z  Anído*

REAL DECRETO 
ftúm* 1.S5G¿

De conformidad con el Consejo de 
Estado y  de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se accede a la se

gregación solicitada del pueblo de San 
Rafael del Río del distrito judicial de 
San Mateo, quedando agregado al de 
Vinaroz, en la provincia de Castellón.

Dado en Santander a siete do Agos
to de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la GobeTtiaeión.

Se ye r ia n o  Ma r t ín e z  A nido ,

REAL DECRETO 
Múm. 1.851.

Queriendo dar una prueba de MI 
Real aprecio a la villa de Be na ven té, 
provincia de Zamora, por e! crecíentaf 
desarrollo de m  agricultura, indus-’ 
tria y comercio y su histórico abo<i 
tengo, j

Vengo en concederle el título 
Ciudad. * !

Dado en Santand-er a siete de AgosW 
to- de mii novecierá&B veintinueve, I

ALFONSQ /
i

V& Mánlfrtrti do la Gobernación*
S je v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 318.

Excmo. Sr,: Aprobado por Real 
orden de ésta Presidencia uúmerr 
101, dé 23 de Febrero de 1929, «  
Reglamento para el régimen Intel 
rior de la Escuela Superior Aero\4 
técnica creada por Beal decreto nü| 
mero 1.618, de 16 de jSeptiepabré M  
1928, }

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenida 
a bien disponer que se convoquÉ 
para el curso de Especialidades? o t  
Aeromotores, primero de los correal 
pendientes al titulo de Ingen ie^  
Aeronáutico, que ha de desarroJlaj&f 
m  en dicha Escuela durante el ppó4 
xímo año 1930, con arreglo q |ft$f 
di sp os i-clones siguiente^: •

Artículo l.# Be convocó S uiij 
éurss de Especialistas en Aeramos; 
lores, primero de los dos correspondí 
dientes al título de Ingeniero Aero-] 
náutico, que dará comienzo en M¡ 
Escuela Superior Aerotécnica, Cua l̂ 
tro Vientos, Madrid, el día 3 de Fé* 
brero de 1930, y terminará el 20 dj§¡ 
Diciembre del mismo año, dividida) 
en treé trimestres: Febrero a Aon!/ 
Mayo a Julio y Octubre a Diciom*-] 
bre, con exámenes parciales a la, 
terminación de cada uno de ell-Qg¿' 

Artículo 2.° El número de pía-) 
zas para este curso será de 10 pá-/ 
ra alumnos españolas y cuatro pá»; 
ra súbditos e#rau|eros, reservón*; 
dos*e do los prlniep^s- cuatro plazagí 
para el Servicia de Aeronáutica faí~\ 
litar y dos pa^a e¿ de Aeronáutica; 
naval. F

Artículo 3.® L ob aspirantes 3é*f 
harán acreditar, para ser admitfkf 

k dóé al de. ingreso, él cubé*
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ty ü m íen to  fle la s  C ondiciones s i-  
íg u ie n te s :

á )  T e n e r  cu m p lid o s los ‘diez y 
añ p s  on la  fecha  de 1.° de. E n e -  

ífco de 1930 y d is f ru ta n  de cond ic io 
n e s  f ís ic a s  que no im p id an  el vuelo  

i y  e l e je rc ic io  de su  com etido , se-^ 
g ú n  re c o n o c im ien to  fa c u lta t iv o .

ib) No h a l la r s e  im p o s ib ilitad o  
■para e je rc e r  ca rg o s  p ú b lico s  n i h a -  
Jber sido ex p u lsad o  de C uerpo n i 
C o rp o ra c ió n  oficial .alguna p o r  a.c- 
jfcos d esh o n esto s4.

c) Buena- co n d u c ta  a c re d ita d a  
p o r  ce rtif icad o  del R e g is tro  C en tra l

P e n a le s  o del C onsu lado  del p a ís  
jje. o rig en .

d) T en e r el tí tu lo  de P ilo to  u 
p b se rv a d o r  de A viación  o A e ro s ta 
c ió n  en c u a lq u ie ra  de la s  r a m a s  ci- 
¡Vil, m ilita r  o n av a l, y u n  títu lo  a c a 
dém ico civil o m il i ta r ,  que al m en o s 
frea el .Bachillerato elem ental o  equ i
v a le n te . A Iqs s ú b d i to s  e x tra n je ro s  
p o d ra  d is p e n s á rs e le s  ,del t í tu lo  a e 
ro n á u tic o ,  p e ro  el t i tu lo  .que o b te n 
g a n  en  la  E s c u e la , S u p e r io r  Aero-, 
^ é c n jc a .\n o . p o d rá  s u r t i r  e fe c to s  le 
g a le s  en  E s p a ñ a  m ie n tr a s  eí po-. 
jjeedor no  a d q u ie ra  la  con d ic ió n  de 
P ilo to  u O b se rv ad o r de A viación  o 
‘A ero s ta c ió n .

e) P os’es ió n  a c tu a l, a c re d ita d a  
fen el exam en  de in g re so , de la s  si-.
! f u ie n té s  m a te r ia s :  L e n g u a s  e s p a ñ o 
l a  y  f ra n c e s a ;  G e o g ra fía  u n iv e rsa l 
J A s  tro n ó m ic a , F ís ic a  y  P o l í t i c a ) ; 
¡¡física g e n e ra l;  Q u ím ica g e n e ra l;  

d i b u j o  'lineal y de la v ad o ; A ritm é 
t ic a ;  A lg eb ra ; G e o m e tr ía  m é tr ic a ; 
t r ig o n o m e t r í a  re c ti l ín e a  e in te g ra l;  
'M ecánica ap lic a d a  a la s  m á q u in a s ; 
/M ecán ica  a p lic a d a  a las4 const-ruc-, 
p io n e s ; .T e rm o d in ám ica , y E le c tr i
c idad .

A rtícu lo  4.° EJ d ía  8 de E n e ro  
"de 1930 d a rá  com ienzo  en el A eró

d r o m o  de C u a tro  V ien to s el .recono
c im ie n to  fa c u lta tiv o  de los a s p ir a n -  
íe s  a es te  cu rso , v e rif ic án d o se  a 
¡con tinuación  los ex ám en es de in 
g re so . que te rm in a rá n  el 25 de

A rtícu lo  5.° E l exam en de in g re -  
% o c o n s is t irá  en dos4 e je rc ic io s  es- 

- c r i tv ^  uno  teó rico  y o tro  p rá c tic o .
, P o d rán  s e r  d isp e n sad o s  del e je rc i

cio esc rito  teó rico  los a s p ira n  l es 
q u e  p re se n te n  certificados4 de te n e r  
a p ro b a d a s  d ic h as  m a te r ia s  en ,I n s 
t i tu to s  de  . Be.gun.da e n señ a n za  p a ra  
la s  le n g u as  e sp a ñ o la  y f ra n c e s a  ,y 
G eografía , u n iv e rsa l, y. en. U n iv e rs i
dades. Q; E sc u e la s  espec ia le s  oficia» 
le s ,-c iv ile s , m il ita re s , y  mayóles.,/ 

i la s  dem ás. m i& iéw*.

A rtícu lo  G.° E l e je rc ic io ' e s c r ito  
te ó ric o  c o n s is t i r á  en  e s c r ib ir  d u 
ra n te  u n a  h o ra  dos te m as , de tres* 
sa ca d o s  a s u e r te  del libró- donde 
h u b ie se  es tu d ia d o  el a s p ira n te , l i
b ro  que deb e rá  cu m p lir  la co n d i
ción  de e s ta r  d ec la rad o  de tex to  en 
a lg ú n  I n s t i tu to  de S egunda  e n se 
ñ a n z a  p a ra  la s  G ra m á tic a s  e s p a ñ o 
la  y f ra n c e s a  y G eo g ra fía  uuiver-. 
sa l, y p a r a  la s  r e s ta n te s  m a te r ia s  
en la  F a c u l ta d  de C iencias de a l
g u n a  U n iv ersid ad , o se r  de ex ten 
s ió n  ig u a l, a  ju ic io  del T rib u n a l. 
P a ra  el D ibu jo  no h a b rá  ■ ejqycicio 
tep fico .

A rtículo  7.° E l ejercicio escrito  
p rác tico  consis tirá : p ara  las Lenguas 
española y francesa, en esc ritu ra  al 
dictado en español y traducción  del 
francés al español de u n  trozo de li
te ra tu ra  técn ica de m otores y  de aero- 
n áu tica ; y p a ra  las dem ás m a teria s  
(exceptuando la 7 Geografía, en la que 
no hab rá  ejercicio, p ráctico), en la 
reso lución  de u n  problem a complejo 
que ex ija  la aplicación de los conoci
m ientos de las respectivas as ignatu 
ra s  y la . represen tación  gráfica de la 
solución hallada. .

E l ejercicio práctico  de . Lenguas 
española y francesa hab rá  de hacerse 
sin  D iccionario ni n ingún libro de 
consulta; pero  p a ra  la resolución del 
prob lem a p ropuesto  p ara  el exam en 
p rác tico  de las dem ás m aterias, los 
exam inandos es ta rán  autorizados a 
te n e r  consigo y u tiliza r los m anuales, 
tablas, obras de consulta, reg las de 
cálculo, u tensilio s de d ibujo  propios, 
etcétera, que lleven al examen, ade
m ás de ios que se les fac ilita rán  p ara  
la realización de este ejercicio, La 
duración  m áxim a del exam en p rác ti
co de Lenguas española y francesa 
será de una hora, y .la del de las de
m ás asignatu ras, de seis horas, des
tinándose cinco p a ra  el p lan teo  y  re 
solución y una p a ra  el dibujo.

A rtículo  8.° Las instancias solici
tando la adm isión al exam en de in 
greso deberán ser d irig idas al exce
lentísim o señor V icepresidente del 
Consejo S uperio r de A eronáutica, y 
p resen tadas en este Centro antes de 
las catorce del d ía  14 d e  D iciem bre 
de 19t29. E n  ellas se ex p resará  el nom 
bre y '■ Nacionalidad del interesado y 
d e 1 sus padres, edad, lugar del naci
m iento, dirección, estudios y U lulas 
que, posee, as ignatu ras de las exigidas 
para el • exam en d e  in g reso . que tiene, 
aprobadas .oficialm ente y textos por 
los- que -desea- ser exam inado, ind i
cando a q u é ;. establee im ien to .. de en se- 

|  ñ am a pertenecen* •
1

la cédula personal, certificación de 
buena conduela del Registro Central de 
Penados y Rebeldes o del Consulado del 
país de origen, tótuío aeronáutico  de 
p ilo to  u observador, titu lo  académico, 
o certificado dp tenerlo, equivalente, al 
menos, al de B achiller elem ental; cer
tificados de haber aprobado en los 
establecim ientos oficiales señalados 
a n te r io rm e n te 'la s  as ignatu ras de las 
que se le s : d ispensará el exam en teó
rico, y 50 pesetas de derechos de exa
men, de todo lo  cual so en treg ará  r e 
cibo por ql Consejo Superior de A ero
náu tica . .

A rtículo  9.° Los alum nos enviados 
oficialm ente por las A eronáuticas m i
lita r  y naval p a ra  ocupar las plazas 
que les están  reservadas, as í como los 
que tam bién oficialm ente p resen ten  
los Gobiernos dé o tras naciones, es ta 
rá n  exentos de réeonoeim ientó facu l
ta tivo  y de exam en de ingreso, r e r t i -  
ficando el servició  de A eronáutica, O 
el Gobierno de la nación que les en
víe, que cum plen la s  condiciones y 
poseen actualm ente los conocim ientos 
exigidos para  el ingreso.

A rtícu lo  10. Una vez recibidas jas 
instancias en el Consejo S uperior d$ 
Abrónáufáca se procederá a determ i
n ar por sorteo las fechas de recono
cim iento y exam en de cada uno  de 
los asp iran tes, las que se com unica
rán  a  los interesados, ju n tam en te  con 
las instrucciones p ara  su p re se n ta 
ción.

A rtículo 11. Los docum entos p re 
sentados por los asp iran tes podrán  
ser re tirados por ellos o po r perso 
nas que los rep resen ten , u n a  vez que 
se les haya notificado su adm isión 
p ara  el reconocim iento y examen, ex
ceptuando las instancias, que queda
rá n  archivadas en la Escuela. Si po r 
no cum plir los requ isitos m arcados 
no se pudiese ad m itir  a reconoci
m iento y exam en alguno de los so li
c itantes, les será  devuelta adem ás la 
cantidad p a ra  derechos de exam en 
que hubiese entregado.

A rtículo 12. P a ra  gastos de ense
ñanza, p rác tica  de ta lle r  y en el a ire  
y en concepto de auxilio  a la E scue- 
la, cada servicio aeronáu tico  abona
rá  6.000 pesetas, conform e a lo d is
puesto en el artícu lo  7.° del Regla
m ento de la Escuela, po r cada alum 
no que ocupe p laza de las que les 
están reservadas p a ra  esta convocato
ria. Los dem ás alum nos aprobados en 
los ejercicios de ingreso abonarán  las 
500 pesetas que \sen a la  el m ism b a¿- ; 
ticuío- p a ra  los., expresados gastos» *

. EL alumno,- súbdito  español y  que
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no sea funcionario del Estado, que 
obtenga mayor calificación en los; 
ejercicios de ingreso a la Escuela, g®-. 
zará dé exención del pago de la can
tidad señalada para gastos de ense
ñanza y prácticas.

Artículo 13. Las materias que 
compondrán el curso de especialistas 
en aeromotores, las' conferencias, ho
ras de sesiones prácticas y de traba
jos manuales de cada una de ellas, 
los horavios normales, programas y 
demás detalles del desarrollo del cur
so se ajustarán a lo dispuesto en la 
lieal orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, número 1(71, de 23 
de Febrero de 1929.
, Lo que dé Real orden digo a Y. E. 

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
9 de Agosto de 19.29.
fci Vicepresidente £el Consejo de Ministros,MARTÍNEZ ANIDO
Señores Ministros de Asuntos Exte

riores,' Ejército, Marina, Fomento, 
Instrucción pública, Trabajo y Vi
cepresidente del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Núm. 317.
Excmo. ’Sr.: Visto el escrito de' 

V. E. de fecha 5 del corriente mes, 
exponiendo la conveniencia de ex
ceptuar de lo prevenido en los a r
tículos 7.° y 8.° del Reglamento de 
18 de Junio de. 1924 ai personal 
técnico y auxiliar perteneciente ai 
¡Servicio Central Epidemiológico:

Resultando que como consecuen
cia de persistir los focos palúdicos 
y de fiebre de Malta en la provincia 
de Granada, ese Departamento, a 
partir del mes de Febrero último, 
viene realizando uña activa campa
ña de saneamiento en la citada pro
vincia, empleando en ella personal 
especializado del inferido Servicio, 
mé*diánte las correspondientes Rea- 
lé.s órdenes:

Considerando que la naturaleza 
de la misión encomendada al repe- 
tídcj personal no permite .condicio- 
nar la duración de aquélla, sujeta 
a múltiples contingencias de carác
ter especial, ni tampoco imponer 
a los funcionarios encargado^ de 
cumplirla sacrificios económicos, 
qué si' en muy contadas ocasiones 
cabe exigir, en la presente resulta
ría cruel é injusto, por. el riesgo 
personar que. supone,"

S. M, el R ey  (q. D¿ g.), de con-¿ 
íormidad con lo solicitado por V. E.,

se ha servido disponer que cuántas 
Comisiones se confieran al personal 
facultativo o auxiliar del Servicio 
Central Epidemiológico, que hayan 
de ser desempeñada^ dentro del 
territorio nacional, queden exentas 
de las limitaciones consignadas en 
los artícul-o 7.° y 8.* del Reglamen
to. de 18 de Junio de 1924.

De Real- orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos cpor- 
tuno% Dios guarde a V. E. muchos 
años4. Madrid* 7 de Agosto de 1929.

Vicepresidente del Consejo de Ministros,MARTINEZ ANIDO
Señor Ministro de la Gobernación*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Nú ni. 1.083.
s Excmo- Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en pro-, 
piedad para el cargo dé Juez de 
prim era instancia de ’ entrada, por 
reunir ya las condiciones señala
das en el artículo 39 del Regla
mento del Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926, 
a D. Eduardo García-Galán Gara- 
bias, que con carácter interino vie
ne desempeñando el Juzgado de pri
mera instancia de Cebreros4, y en el 
que continuará prestando sus ser
vicios en propiedad,. siéndole de 
abono en la: carrera el tiempo que 
como interino ha desempeñado el 
cargo..

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos j^onsL 
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años1, Madrid, 9 dá Agosto de 1929. . . .

P. -AóGARCIA DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Madrid.

Núm. 1.064.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.)

ha tenido a bien nombrar en pro
piedad para el cargo de Juez de 
primera instancia de entrada, por 
reunir ya las condiciones señala
das en el artículo 39 del Regla
mento del Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura;. aprobado por Real 
decreto, dé 23 de Agosto de 1926, 
a D. Tomás Ogayár Ayllón, que con 
carácter interino viene desempeñan
do el Juzgado de primera instancia

de Pego, y en el que contin«atj|
prestando SU3 servioios en propMÍ 
dad, siéndolo de abono en la carf 
ra el tiempo que como Ínterin»' 
desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo á V2 I, p9* 
ra su conocimiento y efectos conato 
guientes. Dios guarde a V. I. nnü 
chos añosk Madrid, 9 de Agosto 
1929 .. " ,

P . A.,
GARGIA DEL VAUM

Señor Presidente Re }á Audienili 
jde Valencia. ,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 648.
limo. Sr.: Visto el expediente iH *  

truído por la Dirección general 
Fábrica de Moneda y Timbre,'coifcáfci 
tivo del presupuesto formulado per é l 1 
Guardaalmacén de efectos timbrado#! 
de dióho Centro, para atender $ \m  
gastos de empaquetado y enfarda dé 
la remesa general de documento#. "$#' 
Aduanas para el año 1930:

Considerando la urgencia del 
por ser preciso qué la mencionada Jam
bar de Aduanas se vaya entre^andd % 
las oficinas provinciales, según órde
nes de la Dirección general de Adúá*' 
ñas y conforme se v a n  elaboránÉÉ 
en esa Fábrica, y siendo conveníeliÉi 
adquirir los materiales necesarios í¡#®¡. 
gestión directa, pues de hacerlo 
otro medio no habría tiempo hábil 
ra realizar el servicio que se meit- • 
ciona, !

S. M. el.R'EY (q. D. g.), cónformán- j 
dose con lo propuesto por esa Biíiroe- y 
eión general, se ha servido dar su c o t í -  ! 
formidad al presupuesto de referen-*- 
cia y autorizar a la Dirección generálj 
de la Fábrica de Moneda y Timbre; 
para que los materiales, cuyo coste se 
calcula en 12.809,97 pesetas, se ad
quieran por gestión directa, do acuer
do con el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, en relación con el artículo 
de la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose ei gasto a la Sec
ción 11, capítulo 11, artículo 1.° del 
vigente presupuesto de gastos ‘"Labo
res especiales. — Para adquisición de . 
papel y demás gastos para la impre
sión, elaboración de toda clase de im
presos, precintos y documentos para 
los servicios a cargo de la Dirección 
general de Aduanas y su empaa^t#^ 
do v envío a provincias*.
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Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás; 
efectos. Dios guarde a Y, I. muchos, 
BfioQ. Madrid, 81 de Julio de 1929.

p. a ,
AMADO

Jeñor Director general de la Fábrica 
Racional de Moneda y Timbre,

USúm, 64©.
J im  Sr.; Visto el expedienta ins  ̂

fruido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por el 
ingeniero Jefe de la Sección faculta
tiva de dicho Centro para. atender, a 
los gastos de elaboración de 830.000» 
jellos especiales para la cobranza de 
los derechos obvencionales de los fun
cionarios de Aduanas para el .servicio 
m  el año 1930;

Considerando la urgencia del gasto 
p r  ser preciso que la mencionada lá- 
W  se vaya entregando a las oñcina® 
provinciales de Aduanas según se vaii 
elaborando en esa Fábrica, y siendo* 
inveniente adquirir los materiales; 
heces ai1 i os por goyetión directa, pues de 
hacerlo por ou^ medio* no h a b r í a  
tiempo hábil para realizar el servicio 
p e  se ordena,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha ser vido dar su con
formidad al presupuesto de referen* 
Ma y autorizar a la Dirección general 
áfe la Fábrica de Moneda y Timbre 
Jora que tos materiales, cuyo coste se 
Calcula en 1.306,74 pesetas* se adquie
ran por gestión directa, de acuerdo 
ton el Real decreto de 27 de Marzo de 
1926* en relación eo-n el artículo 56 de 
te vigente ley de Contabilidad del Es- 
tedo, imputándose el gasto a la Sec
ción 11, capítulo i  i» artículo l.° del* 
vigente presupuesto de gastos.

Lo que de Real orden comunico a 
t .  I. para su conocimiento y demás 
&£eeít>s. Dios guarde a Y. I. muchos, 

Madrid, 31 de Julio de 1929.
'p. f*.t

AMADO
3eaór Director general de la Fábrica 

Racional de Moneda y Timbre.

ümo. Br.: En cumplimiento de lo 
fispaesto por Real decreto de 10 de 
¡Agosto de 1920, Real orden de 11 dei 
pismo mes y año y Real piden de 3 
'4® Febrero de 1927.:.

Vistas las cotizaciones de la onza 
*TroyM de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, duran
te los días 30 de Julio último al 8 
del mes actual, ambos inclusive, .

S. M. el Rey (q. D. g.),sconformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
ios derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas, durante 
la decena siguiente al día 10 del co
rriente mes, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de treinta y un enteros setenta 
céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y.demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años; Madrid, 
9 de Agosto de 1929.

P. D.,
ANTONIO BECERREE 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES 
Mm» 1

Ilmo¿ Sr.: Visto el proyecto adi
cional de obras referentes .a las 
Escuelas unitarias de yiHaluenga 
(Toledo):

Resultando que por Real orden 
de 16 do .Septiembre de 1927 se 
aprobó el proyecto redactado por la 
Oficina técnica para construir en 
Villaluenga un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, por 
su presupuesto de contrata, impor
tante 103.941,67 pesetas, pero de
ducidas las aportaciones hechas 
por el Ayuntamiento, valoradas en 
19.277 péselas, se redujo el coste 
para el Espado a 84.664,07:

Resultando que por Real orden dé 
17 de Noviembre del mismo año se 
adjudicó la ejecución de las obras 
a D. Oscar Amí y Colom, en la can
tidad de 8-6.751,14 pesetas, líquido 
que resulta ael presupuesta de pe
setas 102.664,07, que sirvió de ba
ste para la subasta, una vez • desccrn* 
tadas las 15.912,93 pesetas que im* 
porta la baja del 15,50 po£ 160 h®- 
cha en su proposición^

Resultando que el Arquitecto, es
colar de la provincia de Toledo, don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, en vista  
de algunas omisiones advertidas! 
en dicho proyecto, formula un adi
cional, con autorización de ¡la Oííh 
ciña Técnica, por su presupuesta 
de contrata, que asciende a 7.084,50 
pesetas:

Considerando que son necesarias] 
y rtestán justificadas las obras com
prendidas en el referido 'proyecto! 
adicional:

'Considerando que de la cantidad 
a que asciende su presupuesto de 
contrata ha de ser baja la equiva
lente al 15,50 por 100 de la mis-: 
ma, o sea igual tanto por ciento 
que el ofrecido por el contratista; 
sobre el presupuesto primitivo dq 
las obras: <

Considerando que ge han cumplí-* 
do todos los trápilSes: prevenido^ 

por ¡las disposiciones vigentes, in
cluso lo establecido en los artícu
los 20 y 27 del Reglamento orgáni-a 
co del Tribunal Supremo de la Haa 
cienda pública de ? de Marzo de 
1925,

,S. M. el Rey (q¿ D. g.) ha tenido] 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Que se apruebe el proyecto; 
adicional .referente a las Escuelas! 
unitarias en Villaluenga (Toledo),• 
por su presupuesto de contrata dá 
7.084,50 pesetasj

2.° Que su ejecución se realicl 
por el contratista D. Oscar Amí jÁ 
Colom y por la cantidad de 5.986,41 
pesetas, líquido que resulta un® 
vez deducida la de 1.0-98,09 a que; 
asciende la baja del 15,50 por lOft 
obtenida en la subasta.-

S.° Que la expresada Cantidad 
de 5.986,41 pesetas se abona jcoil 
cargo al capítulo adicional 1.°, ar
tículo único, del vigente presupucs? 
lo de este Departamento.

De Real orden lo digo a Vx I. p#§ 
ra su conocimiento y demás ef$c& 
tos. Dios guarde a V. I* m uehoí 
años. Madrid, 20 de Julio de i929i

CALLEJO]

Señor Director general de Primer®
enseñanza^

Núm* 1.268.
limo. Sr.: Vista el acta elevada I  

este Ministerio por el Tribunal de-: 
signado para juzgar las pruebas dó 
selección y formar el Cuerpo de As- 
pirantes a plazas de Profesores de 
Lengua francesa de las Instituios lo-: 
«alea da..§gga3&ia sB§gSaí»&



Gaceta de Madrid.-Núm. 222               10 Agosto 1929 1119

S- M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta del re fe r i
do Tribuna], disponiendo que se pu
blique a continuación por orden de 
méritos- de cada uno de los aspiran
tes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su con o cía nenio y demás efectos» Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1929.

P. A*P
ÁLLU E  SALVADOR

Señor D irector genera] de Enseñanza
superior y  secundaria.

Propuesta que se cita.
^Número 1-.— D. Nazario del Campo 

Sánchez.
2.— D. Victoriano Fernández Alonso.
3.— D. Juan Antonio Ruano Ramos.
4.— D. Matías Agüero Ortega.
5.— D. Ildefonso Romero García.
6.— <D. Francisco Ortega Cuesta.
7.— D. Vicente Gómez García.
•8.— D. Oasiiffiro García y  García.
9.— D. Manuel Trapero Ballestero.
10.— D. Crispín Mereneiano Sal'va- 

¡dor.
i!-.-— D. Bienvenido García Comerán.
42.— D. Ildefonso Rodríguez Madina.
.43.— D. A lfredo  CorteH Rives.
144.— D. Antonio Hidalgo Vilaret.
S5.— B. -Ramón O lalla V illalba.
16.— D. Nicéíoro Soto González.
17.— D. Luis' Flores Jaén.
18.— D. Francisco de P. Perramón,
49.-—D. Antonio Alonso Núñez.
20.— D. Laurentino Marcas Rojo.
21.— D. Agustín Burgas Barnés.
22.— D. Angeles Labrador Barrio.
23.— D. Florentino Marcos Rodil-* 

guez.
— B . Ferm ín Valle jo  García.

25.— D, Domingo Marín Navarro.

. Núm.-1.267.-

Ilmo. Sr.: Vista, el acta elevada.9 
Usté M imsíerin por el Tribunal de-* 
dignado para juzgar las pruebas de  

'^elección y form ar el Cuerpo de A s 
pirantes a  plazas de Profesores d§ 
ILengua francesa de los Institutos lo-, 

de Segunda enseñanza,
g. M. el Rety (q. D. gó  ha tenido á  

l íe n  aprobar la propuesta del re fe ri-  
ífo Tribunal, disponiendo que se pu 
blique a continuación por orden do  

«íérltos de cada uno de los áspiraíw  

'|0fe
B e Rea? w d e n  lo digo a V- 1. para  

m  conocimiento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
g f  do Julio de 4929.

P* A*,
■ SSKí® BALVJ®>R

Señor Director gexueral de Enseñanza 
superior y secundaria.

Propuesta que se cita.

Número í.— Srta. Isabel Servan Mur.
2.-*-Srta. Laqra Josefa Arido Pas

cual.
3.— D. Leoncio Martín Pét*ez.
4.— D. Carlos Román Ferrer.

Núm, '1 .268.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Bo
tillo de la Adrada (Avila) de la 
subvención de 60.000. pesetas que, 
en principio le fué concedida por 
Real orden de 13 de Junio de 1928, 
para construir oirectamente un edi
ficio destinado a dos Escuela** gra
duadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas:

Resultando que el Arquitecto esp
eciar D. Manuel López Mora, en 
virtud de la visita de 'nspecoión gi
rada por el mismo al referido edi
ficio, emitió informe haciendo cons
tar que está bien construido y de 
acuerdo con el proyecto presenta
do, reuniendo buena# condiciones 
de situación, superficie, etc.:

Considerando que, según lo pre
venido en la regla cuarta, aparta
do e) de las Instrucciones para 3a 
construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923, pueden concederse 

; subvencione# de 10.000 pesetas por 
cada Sección que tengan las Escue
las graduadas construidas directa
mente por ios Municipios:

Considerando que en la  tramita
ción de este expediente se han cum
plido todos los precepto# legales, 
incluso lo establecido en el Regla
mento orgánico del TMhunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q* D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda al 

r Ayuntamiento de O tilio  de la. Adra
da (Avila) la subvención de 60.G00 
pesetas por el edificio construido 
con destino a dos Escuelas gradua
das4, con tres Secciones cada una, 

; para niños y niñas; cantidad que 
[ se abonará con cargo al capítulo 

adiciona] !.*, artículo único, del vi
gente presupues lo de este Ministe
rio.

gt Ró&l urden lo ¡digo. & V* I* .Rg-

ra su conocimiento y demás el’ecA 
tos. Dios guarde a V. I. muchoff 
años. Madrid, 5 de Agosto de l929j

P. A.r ,
ALLUÉ ¡SALVADOR !

Señor Director general <le Primera
enseñanza,

SMm. 1.283.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamiento®' 
que se- detallan en la adjunta 
ción, sobre creación provisional d$ 
Escuelas nacionales;y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo preceptuado en las ílé&t 
les órdenes de 21 de Abril de 4917 
(G a c e t a  del 28) y 2 de Noviembre de[ 
4923 (G a c e t a  del 6) y demás disposi
ciones vigentes, ’ !

S. M. el Rey (q. D. g )  se ha »e£-í 
vida disponer: l

1.° Que se consideren creadas, -<&$ 
carácter provisional, las Escuelas úá*J 
dónales que figuran en ia relá*cfóH¿ 
que se acompaña, según en la 
se expresa. ?

2J Que por las respectivas Auto
ridades municipales e Inspecciones dd 
Primera enseñanza se tenga muy w  
cuenta lo establecido en las disposl.* 
cienes segunda, tercera, cuarta y sex
ta de la Real orden de 21 de Abril <U§ 
1927 y lo prevenido en el númerqp 
quinto de la de 2 de Noviembre tíS 
4923, ya citadas, dando el más exadq 
cumplimiento a dichos preceptos. Ade
más, las Inspecciones, terminado el 
plazo de dos meses señalado, dar 
cuenta de aquellas Escuelas respedq 
de las cuales no hayan remitido e l ' 
acta, eon expresión de las causas; y  !

B.° Que los gastos que esta c m N 1 
ción suponen serán, con cargo al ca-l 
pitido 4.°, artículo 4.°, concepto 3/J 
del vigente presupuesto de gastos cfc» 
este Departamento, los de personal* || 
eon cargo al capítulo 5J, artículo i*V 
concepto 1.°, del mismo presupuesto^ 
los de material, de conformidad cm  
la distribución del crédito ?onsignadcí; 
para la creación de nuevas plazas de¡j 
Maestros y Maestras, a que se refiere 
la Real orden de 19 de los corriente^ 

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. ¡Dáo$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 4929.

G A L L U Q

Señor Director general Pli^é?§f 
enseñanza*
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în

go
 

••*
**

*«
**

*«
,••

•••
 

Fo
nd

o 
do 

L
ug

ar
 

 
 

» 
» 

1 
» 

p
 

 
 

Vi
Ua

SU
SO

 
 

 
 

» 
» 

I 
» 

»
x 

id
ea

ra
 

Aa 
 

 
Lé̂

 
Se

na
 

 
 

 
  

 ̂
1 

p 
p 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ño
s.

19
1 

La
nt

ej
ue

la
 

Lé
rid

a 
 

 
Ca

sc
o 

1 
 ̂

«
1̂

3 
 ̂

La
s 

-L
w

' j
ü

»
ía

T
á

m
i¿

r.
¿

*
r^

^
 

i 
* 

* 
» 

'»
194

 
íde

m 
 

 
 

 
 

* 
hu

er
to

 
de 

la 
L

uz
.. 

 
 

 
(i 

P
 

* 
: 

* 
»

to
a 

t
j.„

 
 

 
 

 
 

 
 

V
eg

ue
ta

 
 

 
 

 
 

 
 

2 
» 

» 
» 

* 
»

\lr
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

..
 

 
Tr

ía
na

 
..

..
..

o
..

..
..

..
;.

..
,.

..
;.

 
2 

*
 

• 
e 

»
ÍS2

 
ka

s 
Pl

an
as

 
 

 
Ge

ro
na

 
 

—
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
1 

1 
*

 
* 

1
193

 
í^

y
^

T* 
de

l 
V

aJ
W

; 
 

 
 

 
 

 
Pa

la
di

ne
s 

de
l 

V
al

le
...

.Z
V

.'.V
.V

." .
.! 

» 
» 

1 
i» 

>
i-a

ya
na

 
ta

ra
go

za
 

Ca
sc

ó 
 

 
 

 
 

1 
P 

P
 . 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
dé

•aa
 

L
s.9

91 
ni

ña
s.

aa
a 

. 
. «»

*•
«•

.• 
*•♦

.**
*'•

•♦*
»*

'**
**

.,■
.• 

«o
..*

. 
O

re
ns

e 
IS

ou
té

lif
ió

 
 

 
 

 
...

 
. 

* 
I 

I 
I 

r 
*

80
0 

JL
e

to
 

 
 

; 
Ut

o 
 

 
 

Ba
rri

o 
de 

te 
» 

I 
» 

* 
»



1 1 2 4  10 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 222
BS

C0
BL

A8
 <

$DB
 8

8 
eB

Éé
*

Kt
ew

o 
' 

•■
PO

BL
AC

IO
NE

S 
" 

,
. 

A
W

H
T

A
ií

tE
am

) 
PR

OV
IN

CI
A 

_
 

 
 

in
ua

m
uM

 
OB

SE
RV

AC
IO

N
ES

' 
] 

D
O

N
D

E
 

&E
 

C
R

E
A

Jf
 

, 
w

pJ
XA

El
áS

 
M 

“

crd
an

 
•

. 
• 

■ ■ 
• 

Ni
ño

s 
Ni

ña
s 

M
ae

str
o 

M
ae

st
ra

20
1 

Le
ón

 
 

 
 

 
Le

ón
 

..
..

..
. 

 
 

Ba
rr

io
 

de 
Sa

n 
E

st
eb

an
...

 
5..

. 
& 

1 
» 

& 
>*

20
2 

Le
sa

i^
a 

 
 

 
A

la
w

. 
Be

ra
m

bi
o 

 
 

 
 

 
 

1
 

9
 

9
 

* 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

i 
ni

ña
s.

20
3 

Le
zu

za
 

 
 

Al
ba

ce
te

 
..

..
. 

¿ 
 

Va
ud

el
ar

as
 

de 
A

b
a

jo
..

..
..

a
 

9
 

» 
1 

*
S0

4 
íde

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
a

.—
.. 

Ide
m 

 
 

..•
..C

as
co

 
 

 
 

 
 

 
1 

> 
9 

* 
>

g0
5 

Li
éí

or
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

» 
1 

1 
9 

9
 

*
J0

6 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Ca
sa

td
an

ca
 

 
 

 
» 

9
 

1 
9 

»
20

6 
Lo

re
a 

 
 

 
M

ur
cia

 
 

 
 

Es
pa

rr
ag

al
 

 
 

 
 

 
1 

1 
9 

9 
*

20
8 

Lo
re

nz
an

a 
 

Lu
go

 
 

 
 

 
 

 
Ai

aj
e 

(S
an

 
J

or
ge

).
..

.,
..

.,
 

  
¿ 

1
 

9
 

9
 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

de
ni

ño
s.

20
9 

Lo
s 

Co
rr

al
es

 
de 

B
ue

im
a 

 
 

Sá
nt

án
de

r 
 

 
 

Sa
n 

M
at

eo
. 

 
 

 
 

 
1

 
9

 
9

 
9 

Ide
m 

id
. 

en 
de 

ni
ña

s.
2Í.Q

 
Lú

ca
r 

 
 

 
 

 
..

A
. 

Al
m

er
ía

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

1
1

9
»

 
*

21
1 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
Ide

m 
 

 
Ce

la 
 

 
 

 
 

 
» 

9
 

1 
9 

*
21

2 
Lu

cil
lo

 
.

.
.

.
.

.
.

Le
ón

 
 

 
 

 
 

M
ol

in
af

er
re

ra
 

..
..

..
. 

 
 

, 
& 

1 
9 

9
 

La 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

ni
ño

s.
21

3 
[L

t^
sg

o 
.""

,'•
•'

..«
••

••
'•

•«
•"

••
••

.•
*•

•,
 

Ifte
rn 

 
 

 
ÍV

ill
al

ib
re

 
de 

So
m

oz
a 

 
 

>> 
1

 
9

 
9

 I
de

m 
id

. 
id

.
;L

4a
né

ra
 

.
.

.
.

.
.

.
.

Ov
ie

do
 

 
 

 
 

 
 

Vi
lla

bo
na

 
 

 
 

1 
1 

» 
.9

 
»

21
5 

lia
m

os
 

de 
la 

R
ib

er
a.

..-
..— 

—
Le

ón
 

 
 

 
 

Sa
n 

Ro
m

án
 

de 
los

 
C

ab
al

le
ro

s 
 

1
 

9
 

9
 

9
 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

de
ni

ña
s.

21
6 

Ll
iss

á 
do 

V
a

lí
..

..,

. 
 

Ba
rc

el
on

a 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

1
 

9
; 

9
 

9
 I

dem
 

id
. 

id
.

21
7 

M
ár

ciR
a 

. 
 

 
 

^.
.. 

N
av

ar
ra

 
 

 
 

 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
1

 
1

 
| 

^
2Í8

 
M

ar
ín

 
 

 
, 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
Se

ijo
 

 
 

 
 

1
 

» 
» 

& 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

ni
ña

s.
2X

9 
M

ar
in

al
e.d

a 
».

e.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
Se

vi
lla

 
 

 
 

M
at

ar
re

do
nd

a 
..*

••
 

 
 

 
 

» 
1 

9 
Ide

m 
id

. 
íd

. 
en 

de 
ni

ño
s.

22
0 

M
ar

io
s 

 
 

 
 

 
 

 
Ja

én
 

 
 

 
 

M
on

te
 

Ló
pe

z 
A

lv
ar

ez
 

 
 

9 
9 

1 
» 

^
22

1 
Ide

m 
 

 
  

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
La

. 
C

ar
ra

sc
a.

...
;..

.. 
 

 
9 

» 
9 

1 
^

22
2 

. 
M

az
ar

ró
n.

 
 

 
M

ur
cia

 
 

 
 

 
Ca

ña
da

s 
de

l 
R

om
er

o 
 

 
 

9 
1 

9 9 
La 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

de
ni

ño
s.

22
3 

M
ed

in
a 

de
l 

C
am

po
 

. 
 

Va
lla

do
lid

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

3 
3 

9 9 
Un

a 
de 

las
 

tre
s 

de 
ni

ña
s 

ge
rá 

de
< 

pá
r*

■ 
■ 

■ 
- 

vu
lo

s.
22

4 
_ 

M
ed

in
a 

de 
R

ío
se

co
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

.. 
¿ 

• 
2 

2 
9 

9 
^

22
5 

M
ell

id
 

...
. 

—
 

 
 

 
La

 
C

or
uñ

a 
 

 
 

La
 

Ig
le

si
a

..
..

..
..

..
..

..
.*

..
..

..
. 

 
9 

9
 

9 
1 

2>
22

6 
Ide

m 
..

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Gr
ob

as
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

*
22

7 
M

en
gf

ba
r 

..
.—

... 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Ja
én

 
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
1

 
& 

» 
$ 

^
22

8 
M

er
in

da
d d

a 
S

ot
os

cu
ev

a.
...

...
...

.. 
Bu

rg
os

 
 

 
 

 
 

Cu
ev

a 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
X 

 ̂
^

22
9 

M
es

fa
 

 
 

 
 

 
 

 
La

 
C

or
u

ñ
a

...
...

...
.. 

 
 

Al
bi

jo
y 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
 ̂

^
23

0 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ca
br

uy
 

 
 

 
 

 
 

)> 
» 

1 
* 

^
23

1 
M

in
gl

an
ill

a 
 

 
 

 
Cu

ep
ca

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

1
1

.
9

»
 

2,
23

2 
M

on
do

ñe
do

 
 

 
 

 
 

Lu
go

 
 

 
 

 
 

 
 

La
 

T
or

re
 

 
» 

» 
1 

» 
^

23
3 

M
on

re
al

 
de 

A
ri

m
..

.
.

.
.

Za
ra

go
za

 
 

 
 

 
Vi

lla
 

de 
Sa

nt
a 

Is
ab

el
...

...
...

. 
 

» 
» 

1 
» 

^
23

1 
M

on
té

he
rim

>B
O 

 
 

 
 

 
Cá

ce
re

s 
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

1 
1 

& 
» 

, 
^

23
5 

M
on

tij
o 

 
 

v*
,..

...
.. 

Ba
da

jo
z 

 
 

 
 

2> 
3 

3, 
» 

» 
^

23
6 

M
on

to
ri

o 
 

 
 

 
 

Bu
rg

os
 

s, 
» 

l 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

ni
ño

s.
23

7 
M

<
m

t
u

e
n

g
a

S
o

r
i

a
 —

...
. 

v 
. 

» 
» 

1
»

 
Ide

m 
id

. 
id

.
23

S'
 

M
or

a 
de 

T
o

l
e

d
o

.
...

...
.. 

To
le

do
 

 
 

a 
• 

1.
 

» 
» 

» 
>

23
9 

M
ot

ril
 

Gr
an

ad
a 

 
 

 
 

 
 

BU 
V

ar
ad

er
o.

,,.
.. 

 
 

1
1

»
»

 
*

24
0 

M
ixg

ía 
 

 
 

 
 

La
 

C
or

uñ
a.

..
..

..
..

. 
 

 
Ba

rd
ul

la
s 

 
 

 
 

 
 

» 
' 

» 
1 

9
 

; 
 ̂

'
24

1 
M

ur
cia

 
..

..
.

c
,

M
u

r
c

i
a

 
 

 
 

— 
Va

lla
do

lis
es

 
 

 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

esi
 

de
ni

ño
s.

24
2 

Ide
m 

Ide
m 

 
 

 
 

Lo
s 

B
ri

an
es

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
s,

243
 

Id
éñ

i 
Ide

m 
 

 
 

 
Er

a-
Al

ta
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

I 
» 

»
*

■
*

■■
Ide

m 
Sa

ng
on

er
a 

I 
9 

» 
» 

^
24

5 
Id

^a
 

X 
9

 
9

 
1

9
 

0
 

3Í 
i



Gaceta de Madrid.-Núm. 222 10 A gosto 1929 1125
{M

ur
os

 
de

l 
N

^d
n.

 
O

vi
ed

o 
. 

ca
sc

o 
.i«

>. 
1 

x 
I 

1 
1 

% 
p 

f 
'y

24
7' 

Idem
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Sa

n 
E

s
t

e
b

a
n

..
..

..
..

..
..

..
 

| 
p 

p 
p 

^
24

8' 
N

av
a-

ce
rra

da
 

..
.—

—
—

-.™
.. 

M
ad

rid
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
p 

1 
p p 

la 
m

ix
ta

, 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

ni
ño

s.
24

0 
N

av
ai

cá
n 

 
 

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
To

led
o 

 
 

 
 

» 
I 

| 
p 

■ p 
y

25
0 

¿S
Ta

vá
lm

an
za

no
 

..
..

 
 

 
 

Sé
go

vi
a 

 
 

 
> 

X 
1 

p 
■ p 

y
25

1 
Ñ

^v
al

vi
lla

r 
de 

P
el

a 
 

 
Ba

da
jo

z 
 

 
 

 
- 

» 
1 

1 
p 

p 
y

25
2 

Ñ
aV

ar
dú

n 
Za

ra
go

za
 

» 
1 

• 
* 

» 
p 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

dé
 

 
' 

_ 
ni

ña
s.

¿5
3 

Ñ
er

ja
 

 
. 

* 
 

M
ál

ag
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
> 

» 
1 

p 
p 

Es
ta 

Es
cu

el
a 

se
rá 

de 
pá

rv
ul

os
.

25
4 

Q
en

ci
a 

 
 

 
 

Le
ón

 
Sa

nv
itu

r 
y* L

ei
ro

so
 

 
 

» 
p 

1 
» 

y
25

5 
Ci

m
br

a 
 

 
 

 
 

 
Or

en
se

 
V

ld
ef

er
ri 

p 
1 

» » 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

¡ 
ni

ño
s.

2p
S 

I ©
lu

iro
s 

 
 

 
 

La
 

C
or

uñ
av

. 
 

 
 

 
Bo

rn
ed

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
1 

» 
» 

» 
Ide

m 
id

. 
en 

de 
ni

ña
s.

25
7 

! O
lm

ed
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
V

al
lá

do
lid

 
..

..
..

..
..

..
.¿

...
 - 

...
 

Ca
sc

o 
 

 
 

.V
;..

...
 

1 
2 

» 
' 

?> 
>

25
8 

I O
nd

,á¿
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

Al
ica

nt
e  

 
 

P&
mi

s 
.. 

 
 

 
» 

» 
i 

» 
y

259
 

Or
cé

 
 

 
 

 
G

ra
na

da
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
1 

I 
» 

» 
>

2tí
0 

Ide
m 

 
..

..
..

..
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Fu

en
te

 
N

ue
va

...
. 

 
 

 
1 

p 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

; 
■ 

>? 
ni

ña
s.

§6
1 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m  

 
Vp

nt
a 

M
ic

en
a.

...
...

. 
 

P 
p 

I 
p 

y
2$

2 
O

rd
en

es
 

 
 

 
L

a. 
C

or
uñ

aí
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

O
rd

em
il  

 
 

» 
» 

1 
»

263
 

Or
ia 

 
 

A
lm

er
ía

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

D
ai

m
uz

  
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
y

2M 
Q

ríí
gu

ei
rm

 ..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
La

 
C

or
uñ

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Sa
nt

ia
go

 
de 

M
er

a.
...

...
...

...
;.

...
.:

 
1 

» 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

ni
ña

s.
fp5

 
I O

za 
de 

los
 

&
fo

s.
...

. 
 

 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
Re

gu
ei

ro
 

 
 

 
...

...
 

» 
» 

1 
» 

»
M&

 
jP

ad
ér

ne
 

 
 

 
 

 
 

 
O

re
ns

e 
G

ol
pe

llá
s 

 
 

 
 

 
P 

* 
» 

1 
» 

y
$6

7 
¡P

al
ac

io
s 

4© 
S

al
v

at
ie

rr
a.

..
..

..
.S

al
am

an
ca

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

1. 
p 

>> 
p 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
| • 

r;' 
 

 
 

ni
ña

s.
MB

 
¡P

al
as

 
de 

B
ey

 
 

 
Lu

go
 

 
 

 
M

os
te

iro
 

 
..

..
 

 
1 

1 
» 

p 
y

§6
9 

Id
em

. 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
éé

**
v*

v¿
.. 

M
ei

jid
ee

 
p 

1 
P 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

' 
ni

ño
s.

Jf
fü

. 
[Id

em
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Sa
la

ya
 

 
 

 
 

 
I

I
»

»
 

»
m

i 
\ld

em
 

 
 

..
..

..
. 

 
 

Ide
m 

..
..

..
..

.i
..

..
..

..
..

..
.,

.M
. 

Ca
str

o 
da

s 
S

ei
ja

s.
...

.v
...

..
..

..
..

..
..

 
» 

p 
1 

p 
»

%7
2 

ci
en

ci
a 

Pa
Je

nc
ia

 
,.

v.
...

...
. 

A
lle

nd
e 

el 
R

io
 

 
 

 
1 

1 
» 

p 
»

$7
0 

Idem
 

Ide
m 

 
 

 
...

. 
La 

P
ue

bl
a.

. 
i 

 
 

| 
I

I
»

»
 

>
fM 

Pá
ra

,ía
o 

 
 

  
Lu

go
 

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
. 

V
ill

ar
m

oe
te

iro
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

>
S7

5 
Id

em
..

,.
. 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Sa
n 

V
ic

en
te

...
...

...
...

.'.
.-

.«
,v

...
...

. 
» 

» 
1 

* 
. 

>
8?6

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Ce
nd

oy
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

»
87

7 
Pa

st
or

iz
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Al
to 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

 
» 

» 
1 

» 
>

87
8 

Pa
te

rn
a 

de
l 

M
ad

er
a.

...
...

 
 

 
A

lic
an

te
 

C
at

al
m

ar
ej

os
 

.
.

.
.

.
.

.
.

»
 

» 
I 

» 
»

g7§
 

Pe
dr

aj
as

 
de 

Sa
n 

E
st

eb
an

.,,
...

 
 

Va
lla

do
lid

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

 
 

i 
1 

» 
» 

>
180

 
Pe

dr
o-

M
ar

th
w*

 
 

 
 

 
G

ra
na

da
 

 
 

 
 

» 
I 

1 
» 

» 
»

88
1 

Pe
ga

la
Ja

r 
 

 
 

 
39

4a
. 

 
^

.r
.V

Ul 
in

i. 
. 

> 
1 

» 
» 

» 
»

Pe
ña

lb
a 

de 
Sa

n 
E

st
eb

an
 

 
 

So
ria

 
.

.
.

.
.

. 
» 

* 
» 

1 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
dé

- 
. 

ni
ño

s.
Pf

^í
sc

ol
ft 

...
. «

»«¿*
 * 

* t 
* »*

iM«
• • 

Ca
ste

lló
n 

j 
j 

p 
^

'*8
4 

Pe
ré

iro
 

«s 
A

O
Tl

ar
e 

 
 

Or
en

se
 

Tr
ió

s 
 

 
— 

p 
p 

1 
» 

»
Ide

m 
Ide

m 
• • »

»»
»«

«.»
«*

»»
«•,

.. 
Vi

la
bo

a 
••

•«
»»

••
..

..
,,

*»
..

 
p 

 ̂
» 

1 
, 

> 
*

Id̂
n 

Ide
m 

• 
. 

M
eli

as
 

 
 

 
 ̂

i 
p 

p 
La

 
.m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

fc
on

vi
ér

te
se

 
en 

de
. 

ni
ño

s.
1jP®

7 
Pe

ro
nl

et
 

• • 
m

m
♦!♦

»»
»♦

»*
»♦

♦• 
(%

«»•
 h

»»
. 

So
ria

 
»

«
Ca

sco
 

 
 

 
 

» 
I 

I 
» 

Ide
m 

id
. 

id
.

Pi
lo

ña
 

Ov
ied

o 
*,«.

*, 
La 

Fr
ec

ba
.»

. 
 

 
 

» 
♦ 

1 
» 

>
Ide

m 
Ide

m 
Be

lo
nc

ío
 

» 
l

e
e

 
y 

Ide
m 

Ide
m 

M 
«»»

•»«
 •

«
»

.
.

.
.

.
 

Ar
te

do
sa

 
U1

_ 
$ 

» 
l

e
 

y
^

v
 

 
 

Lu
go

 
Vi

lla
rig

o 
(

F
r

a
y

a
l

d
e

)
. 

p 
p 

1 
p 

y
219

» 
Po

nr
er

ra
^a

 
Le

da
 

Co
ln

m
br

ia
no

B 
 

1 
t 

* 
» 

La
; 

m
ix

ta
 

Ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

dé
«so®

 
ni

fíá
s.

q
o

í. 
«m

**
*»

». 
Al

ba
ce

te
 

».
>»

»»
m

m
i

i
.. 

Ca
m

pi
llo

 
de

l 
H

a
m

b
r

e
.

^
t. 

» 
» 

1
»

 
>

¿y
* 

Pr
av

to 
Ov

ied
o 

 
 

 
 

 
So

m
ad

o 
» 

1 
I 

$ 
La 

m
ix

ta
 

éx
fe

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

dé
   

ni
ño

s.
Fr

ieg
o 

* y
» 

* * 
*

*
»

«
« i 

>»
»i‘ 

i I 
Cu

en
ca

 
I C

as
co

 
 

 
P 

1 
I 

$ 
| 

> 
m

st
a 

Es
cu

ela
 

ser
á 

de 
pá

rv
ul

os
.

■*
¿o 

|P
ue

nt
ec

al
dé

!a
a 

Po
nt

&
te

dm
 

1T 
> 

é 
„ 

é 
La

 
m

ixt
a 

ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rt
es

e 
en

; 
de

 
a 

ni
ña

s, 
...

■
 

 
.. 

...
...

 
 

. 
A 

. 
i 

i 
 

_



1 1 2 6  1 0  Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 222

BS
CÜ

ÜL
AS

 
ÍU

TÍJ
 S

É 
CR

ÉA
N

Rfl
“*

ro 
PO

B
IA

O
IO

N
B

S 
—

 
 

 
 

 
' 

—
A

rr
ss

rA
M

IE
N

T
O

 
PR

O
V

IN
CI

A
 

«i
it

*. 
a

 o
ae

oo
 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S 
¡

D
t

(
t

l
 

II
 

6
1

1
1

1
 

O
W

TA
W

AS
 

m

ord
en

 
. “

V=
'-“ 

  
-■

Ni
ño

s 
Ni

ña
s 

Ma
est

ro 
ÍM c

os
tra

 
 

 
 

— 
- 

■ 
 

 
 

 
 

  
, 

-.
...

i 
 

 
. 

 
 

  
, , 

, i
,   

- 
,111

,1.1,1
, ui

Ra
wiii

ijW
i.  

 
  

■■■
 11

 
1 i> 

■■ 
, „ 

¡- 
 

 
 

 
—

—
 

i 
—

rT
ifi

-.T
Mi

n 
■■ * 

imi
n .

r,
--

.nn
.„ 

-,n 
un»

'*
I

29
7 

Pt
M

rto
Q

ao
a 

Ci
ad

af
l 

á
ea

l.
..

..
..

..
 

Ca
ae

o 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

2 
8 

. 
» 

» 
Un

a 
de 

las
 

de 
Hi

ña
s 

ser
á 

de 
pá

nr
u-

lo
s.

29
8 

Qu
iró

s 
Qv

fu
do

 
 

Ri
Ct

fcé
 

..
..

..
..

..
..

 
 

 
» 

I 
» 

» 
»

29
9 

Ra
iri

z 
de 

V
ei

ga
*

.
.

O
r

e
m

e
 

..
. 

Si
m

ta
ba

ya
 

 
 

 
 

 
» 

* 
1 

» 
»

80
0 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
  

Ca
lm

o 
 

 
p 

» 
1 

» 
»

SO
I 

Ide
m 

 
 

Ide
m 

.
.

.
.

.
.

*
.

.
.

Lu
ár

o 
«

«
#

*9
**

**
*.

*.
,.

¿i
,,.

.*
.. 

» 
» 

1 
& 

$
3;

2 
Re

al
ejo

 
B

aj
o 

 
 

..
..

..
..

..
..

 
$á

ñt
a 

Gr
u#

 
de 

Te
ne

ri
fe

**
*..

. 
íig

ai
ga

 
.*

*.
* 

 
 

 
 

» 
» 

» 
I 

s>
SO

S 
Ide

m 
 

 
 

 
íde

m 
,.

..
..

..
..

.,
i.

*M
OÍ

4i 
Sa

n 
V

ic
en

te
*.

*»
.*

,. 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

*
30

4 
Re

do
bd

el
a 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
Po

ní
av

éd
ra

 
..

..
..

..
..

..
..

ü.
,.,

 
Sa

ja
m

on
de

 
.i

..
..

■
«

•
•

•
•

•
.p 

1 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nc

ié
rt

es
e 

ea 
dé

ni
ño

s,
30

5 
Re

oc
ln

 
 

 
 

 
 

 
Sa

ni
aa

dé
r 

..
..

..
.0

*1
,,

»
^

..
 

Ce
rra

zo
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
#

30
6 

Ide
m 

 
 

 
íá

ém
. 

*
..

.•
.*

*
*

..
*

,,
*

«
*

.P
ue

nt
e 

de 
Sa

n 
M

ig
ue

l 
#é#

 
& 

1 
» 

» 
»

30
7 

Ri
an

jo
 

 
 

 
 

ÍA 
C

o
r

u
ñ

a
.,

I
s

o
m

a
 

 
 

 
l 

p 
D 

a 
La

 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
dé

ni
ña

s.
30

8 
vt

ib
ad

av
ia 

 
 

 
O

re
ar

é 
 

Re
go

de
ig

ón
 

,.*
**

**
. 

 
 

 
» 

1 
P 

» 
Ide

m 
id

. e
n 

de 
ni

ño
s.

309
 

Ri
bá

tá
ja

da
 

 
Cu

en
ca

 
.*

*♦
. 

 
 

Oa
ác

o 
 

 
 

 
 

 
1 

» 
>> 

» 
Ide

m 
id

. 
en 

de 
ni

ña
s.

31
0 

Ri
be

ra
 

B
aj

a.
. 

 
 

Al
av

a 
 

 
 

 
ÍU

va
be

llo
sa

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
$ 

1 
» 

p 
Ide

m 
id

. e
n 

de 
ni

ño
s.

3
11

 
Bi

os
a 

 
 

 
 

 
 

...
...

. 
O

vi
ed

o.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
Fe

íg
ue

ra
s 

..«
•»

*«
*-*

*.*
. 

* 
 

 
p 

» 
1 

p 
$

31
2 

Ri
os

ec
o 

dé 
So

ri
a.

. 
 

 
So

ria
 

.
.

.
.

.
.

.
.

Ca
sc

o 
$ 

1 
» 

p 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

ni
ño

s.
31

3 
Ri

va
m

on
tá

n 
al 

M
ar

...
,. 

..o
**

.. 
Sa

nt
an

de
r 

Ca
rr

ia
zo

-C
as

ta
ñe

do
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

* 
' 

■ 1 
» 

» 
Ide

m 
id

. 
id

.
314

 
Bi

va
m

on
tá

n 
al 

M
on

te
 

 
 

íde
m 

Om
o&

o 
.

.
.

.
.

.
 

 
 

j> 
1 

» 
» 

Ide
m 

id
. i

d.
3,5

 
Ro

bl
ed

o 
de 

M
az

o 
 

 
 

 
To

led
o 

..
 

*.
...

 
Ca

sc
o 

 
 

1 
$ 

» 
» 

Ide
m 

id
. 

en 
de 

ni
ña

s.
31

6 
Ro

br
es

 
ds

l 
C

as
ti

llo
.. 

 
 

 
 

Lo
gr

oñ
o 

 
 

 
 

 
Sa

n 
V

ic
en

te
 

 
 

 
 

$ 
$ 

» 
I 

>
31

7 
Ro

m
an

os
 

 
 

 
 

Z
ar

ag
oz

a.
 

Ca
sc

o 
 

.. 
» 

1 
d 

D 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

ni
ño

s.
31

* 
Ro

nd
a 

 
 

 
 

 
M

ála
ga

 
 

 
 

Cí
m

ad
a 

 
 

 
D 

D 
1 

D 
^

31
9 

Ro
ta 

 
 

 
 

 
 

Cá
di

z 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
2 

2 
» 

» 
» 

,
320

 
Ru

ilo
bo

s 
...

...
 

Cá
ce

re
s 

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
...

 
 ̂

1 
I

d
 

D 
^

32
1 

b
a

b
e

ro
.,

..
..

.,
..

..
..

..
..

..
.,

..
;.

 
 

Le
ón

 
 

 
 

 
 

Sa
te

lic
es

 
de 

Sa
be

ro
...

. 
 

 
D 

1 
é 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

oor
t 

ni
ño

s.
o*

* 
led

a 
 

 
 

 
 

 
 

La 
C

o
ru

ñ
a.

.,.
...

,,.
.*

...
 

 
 

M
on

dé
go

 
 

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
$

09
 

Sa
ha

gú
n 

Le
ón

 
 

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

1 
1 

» 
t> ' 

>
324

 
Sa

la
rd

ú 
 

 
 

Lé
rid

a 
 

 
 

 
» 

D 
1 

• 
D 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

de
nm

os
.

ajo
 

Sa
ld

af
ift

 
 

 
 

 
P

al
en

ci
a 

 
 

 
» 

1
1

»
 

» 
»

3¿
8 

¡a
lce

áa
 

de 
C

ás
el

as
 

 
 

Po
nt

er
ed

ta
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
En

tie
nz

a 
 

 
 

 
 

 
1 

» 
» 

1 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

00
7̂ 

ni
ña

s. 
-

tí
l 

íd8
m 

...
* 

Ide
m 

 
 

 
 

Pa
ja

riñ
a 

 
 

 
 

j» 
1 

d 
d 

Ide
m 

id
. 

en 
de 

ni
ño

s.
Sa

lo
br

e 
 

 
 

 
A

lb
ac

et
e 

 
 

 
  

 
 

El 
O

ju
el

o 
 

 
 

 
» 

>} 
1 

D 
*

32
9 

íde
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Re
ol

id
 

 
 

 
 

 
 

 
 

D 
1 

D 
« 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

de
oo

rt 
, 

ni
ño

s.
sa

lv
at

ie
rr

a 
de 

Sa
n

ti
ag

o*
...

...
 

 
Cá

cem
 

Ca
sc

o 
 

 
 

1 
1 

» 
D 

i 
»

S
l̂no

s 
 

 
 

Lu
go

 
..

..
..

..
..

..
..

 
.. 

Sa
nt

al
la

 
de 

A
b

aj
o

...
...

 
 

 
 

» 
D 

1 
D 

»
5oo

 
í{*

sm 
 

 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
Sa

nt
a 

M
ar

iñ
a.

...
 

 
 

 
 

 
» 

í> 
1 

» 
^

3̂3 
íde

m 
 

 
 

  
íde

m 
 

 
 

 
 

Re
nc

be
 

 
 

 
 

 
I 

i 
» 

» 
»

334
 

Sa
n 

Es
te

ba
n 

de 
la 

Sa
rg

a*
...

*.
...

 
Lé

rid
a 

...
. 

La
 

C
lú

a,
 

 
 

 
 

 
 

d 
D 

1 
p 

»
>35

 
Sto 

M
ar

tín
 

y 
M

ud
ri

án
. 

 
 

Se
go

vi
a 

 
 

 
 

 
M

ud
riá

n 
 

 
 

 
 

 
 

 
& 

I 
» 

9 
La

 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de

aót
í 

' 
' 

ni
ño

s.
sáb

 
Sa

n 
M

ig
ue

l 
 

 
 

 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
do 

Te
ne

ri
fe

.*
...

. 
A

ld
ea

-B
la

nc
a 

 
 

 
 

 
 

é 
D 

D 
1 

»
33

7 
Sa

n 
Sa

lv
ad

or
 

de
l 

V
al

lo
. 

 
 

Vi
zc

ay
a 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Za

ba
lla

 
 

 
 

 
1

1
»

»
 

%
• 

#38
 

San
 

S
at

u
rn

in
o

...
...

...
,,.

,.,
* 

 
 

La
 

C
o

r
u

ñ
a

,.
..

Ig
le

s
ia

fe
it

a
 

» 
1 

» 
» 

La
 

m
ix

ta
 

ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

de

áSS
 

1
 

 
 

 
 

 
ii«

M
 

il
tt

li
k

j. 
» 

/I 
- I 

* 
1 

» 
I»I

de
m 

Id
. 

id
. 

' 
.



Gaceta de Madrid.-Núm. 222 10 Agosto 1929 1127
■^

«4
0 

/X
tíe

xn
 

..
..

..
..

..
..

 
 

 
 

i I
dem

 
 

 
 

 
 

 
 

K
er

re
íra

 
 

 
 

 
...

]] 
I 

I 
» 

& 
n 

\ 
1

 ̂
84

1 
Sa

nt
a 

C
om

ba
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
 

Ba
za

r 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
* 

1 
3

342
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
R

et
am

ar
 

 
 

To
led

o 
 

 
 

 
 

Al
am

ín
 

 
 

 
 

» 
* 

1 
2>

34
3 

Sa
nt

a 
U

rs
ul

a 
 

 
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e 

 
La

 
C

or
uj

ed
a.

. 
 

 
 

 
 

'
1

1
*

*
 

z
34

4 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
To

sc
a 

de 
A

na
-M

ar
ía

. 
, 

 
 

* 
*

1
 

»
345

 
Ide

m 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ja
rr

ov
ill

o 
 

 
 

 
* 

» 
» 

1
346

 
Sa

nt
ia

go
 

de 
la E

s
p

a
d

a
.J

a
é

n
 

 
 

 
 

El
 

C
er

ez
o 

 
 

 
 

 
* 

* 
1 

* 
»

34
7 

Ide
m  

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

.;
 

 
 

 
Vi

tes
 

 
 

 
 

 
 

» 
* 

1 
» 

»
34

8 
Ide

m  
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
La 

T
ob

a 
 

 
 

 
» 

» 
p 

» 
s>

34
9 

Sa
nt

ia
go

 
de

l 
T

ei
de

. 
 

 
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e.

...
.. 

A
rg

ua
yo

 
 

 
 

 
* 

* 
* 

• 
1 

»
35

0 
Ide

m 
 

  
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ta
m

ai
m

o 
 

* 
 

 
*

»
»

!
.

,
 

»
35

1 
Se

gu
ra

 
de 

la S
ie

rr
a.

 
 

 
Ja

én
 

 
 

 
 

Co
rti

jo
s 

N
ue

vo
s 

 
» 

» 
1 

» 
»

35
2 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

El
 

C
ol

la
do

.. 
* 

 
 

* 
* 

I 
» 

» 
' 

»
353

 
Se

vi
lle

ja
 

de 
la 

J
a

r
a

.
..

..
..

..
..

 
To

led
o 

Bu
en

as
bo

da
s 

 
 

 
 

 
 

 
* 

1 
» 

$
 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ño
s.

35
4 

Sí
er

o 
 

 
 

 
. 

Ov
ied

o 
 

 
 

El
 

He
rró

n 
(G

ijó
n)

 
 

 
 

 
1 

1 
* 

» 
%

35
5 

Si
ru

el
a 

 
 

* 
 

 
 

Ba
da

jo
z 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
1 

* 
2 

* 
» 

..U
na

. 
de 

las
 

de 
ni

ña
s 

se
rá 

de 
pá

rv
ul

os
.

So
o 

So
lo

sa
nc

bo
 

 
 

 
 

Av
ila

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
Ro

bl
ed

ill
o 

 
 

 
 

» 
# 

1 
» 

»
35

7 
So

rb
as

 
 

 
 

 
 

 
A

lm
er

ía
 

 
 

 
 

 
 

.. 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

1 
1 

■ 
* 

» 
$

35
8 

Ta
pi

a 
de 

C
as

ar
ie

go
.. 

 
 

Ov
ied

o 
 

 
Sa

ía
ve

 
 

 
 

 
»

 
1 

* 
* 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ño
s.

35
9 

Ta
ra

zo
na

 
* 

 
 

 
 

Za
ra

go
za

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
1 

1 
* 

» 
s>

38
t- 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

To
rto

le
s 

(B
ar

ri
o)

...
...

 
 

 
& 

* 
1

»
 

»
30

1 
Ta

rr
ag

on
a 

 
..

..
..

..
..

..
 

T
ar

ra
g

o
n

a.
..

..
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

5 
5 

» 
* 

. 
» 

'
3n

2 
Ta

za
co

rte
 

 
 

 
 

 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de 

T
en

ei
te

...
...

 S
an

 
Po

ro
nd

ón
 

 
 

* 
»

 
» 

1 
»

36
3 

íde
m 

 
 

 
 

 
Ide

m  
 

 
 

 
Pu

er
to

 
 

 
 

 
* 

* 
* 

1 
$

364
 

Te
gu

es
te

 
 

 
 

 
 

íde
m 

 
 

 
Pe

dr
o 

A
lv

ar
ez

...
.. 

 
 

» 
* 

* 
. 

1 
»

36
5 

Idt
fm

 
 

 
 

 
 

 
íde

m  
 

 
 

So
co

rro
 

 
 

 
* 

* 
»

 
1 

2>
36

6 
íde

m 
 

 
 

 
 

íde
m .

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Po
rte

zu
el

o 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
i

36
7 

Te
ld

e 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
La

s 
P

a
l

m
a

s
..

..
L

a
s

 
G

o
te

ra
s.

..
..

..
..

..
..

..
. 

 
 

* 
D 

* 
1 

* 
2>

36
$ 

Te
o 

 
 

 
 

La
 

C
or

uñ
a 

 
 

V
aa

m
on

de
 

 
 

 
 

* 
* 

1 
* 

^
36

9 
To

qu
es

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
La

 
Ig

le
si

a 
 

 
 

 
 

 
* 

» 
1 

» 
»

■>7
6 

To
rr

el
av

eg
a 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r 

 
 

 
D

uá
le

z 
 

 
 

 
 

 
* 

» 
1 

* 
»

3 
? 

To
ta

na
 

..
..

 
 

 
 

M
ur

cia
 

,.
..

. 
La

 
H

ue
rt

a 
 

 
» 

» 
» 

1 
»

67
J 

. T
on

 r
e 

 
 

 
 

 
 

 
 

La
 

C
or

uñ
a.

...
...

...
. 

 
 

Q
ui

nt
ás

 
(P

re
ve

di
ño

s)
...

 
 

 
» 

» 
1 

* 
»

6 
M

d
e

m
 

 
 

 
íde

m 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ig
le

sia
 

(B
en

da
ña

) 
 

 
 

 
» 

» 
» 

1 
*

4 
~ 

re
bu

jin
a 

 
 

 
 

 
 

 
Cá

di
z 

 
 

 
Cá

se
o 

 
 

 
1 

1 
%

 
* 

La 
de 

ni
ña

s 
se

rá 
de 

pá
rv

ul
os

.
ai

za
m

a 
,i

.t
;. 

 
 

N
av

ar
ra

 
 

 
 

 
 

Ilá
rr

ég
ui

 
 

 
 

....
V 

* 
* 

1 
» 

> 
,

oib
 

Jn
cl

ue
s 

de 
L

er
da

 
 

 
jZ

ar
ag

oz
a 

Ca
sc

o 
* 

1 
* 

* 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

| 
' 

ni
ño

s.
37

7 
'V

ad
oe

on
de

» 
 

 
 

 
Bu

rg
as

 
 

 
 

S¡ 
l 

1 
»

 
» 

»
37 

¡s 
V

al
de

la
gu

a 
de

l 
G

or
ro

 
 

 
 

So
ria

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» & 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
„ 

ni
do

s.
379

 
V

al
de

m
or

íll
o 

«• 
la 

S
ie

m
u.

...
...

. 
Cu

en
ca

 
 

 
 

5 
¿ 

1 
» 

& 
Ile

m 
id 

id
.

3i?
 

T
L

de
,S

an
 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
Fr

ío
 

 
 

\ 
» 

1 
\ 

»
as

. 
va

id
es

ím
on

ta
 

..
.o

.,
.,

 
 

 
Se

go
ria

 
Cs

usc
o 

 
 

 
 

1 
* 

» 
* 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ña
s.

 
 

 
 

 
Cu

en
ca

 
 

 
 

 
» 

p
 1 

* 
»

 
Ide

m 
íd

. 
en 

de 
ni

ño
s.

 ̂
tie

nd
a®

 
Se

go
vl

á 
•*

*.»
•«

*•
««

«*
«»

•*
»*

»•
•*

« 
Sa

n 
Jo

sé
 

 
 

J 
* 

I 
* 

I 
1 

i 
» 

ü 
>

3H
4 

Va
lle

 
d© 

N
av

ar
ra

 
Le

rá
no

z 
-.

.'.
.a

..o
-V

.V
.V

.V
.'.

.V
.V

..* 
» 

1 
» 

>
38

0 
Ide

m 
 

Ide
m 

«.
*.

•*
 

Tu
bi

rí 
..

..
..

..
. 

1 
* 

* 
* 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
 

 
 

’ 
ni

ña
s.

 
■ 

.
«S

o 
Va

lle
 

de 
«

6
»

®
..

..
.,

..
,.

.^
.,

.^
..

.*
 

B
t

n
t

t
í

b
o

t
a

 
 

» 
» 

i 
» 

%
T

í11
6 

de 
To

fe
a!

?n
a 

••
••

w
*.

 
í^

em 
 

 
a 

Le
ci

ña
na

 
y 

C
er

m
en

za
na

...
...

...
...

 
» 

*) 
1 

* 
^

b
, 

T<
iem

 
 

 
 

 
 

Id«
m 

 
 

 
 

 
 

 
to

za
re

s 
 

 
 

 
 

 
» 

* 
1 

■ 
» 

>
■ 

Ve
ga

de
o 

 
 

 
 

 
 

Ov
ied

o 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
»

 
1 

» 
» 

l
Ve

ga
 

de 
V

al
ca

rc
e 

 
 

 
te

da
 

 
 

 
 

Sa
n 

Ju
li

án
 

 
 

. 
» 

í 
* 

I 
* 

. 
'

n
i 

ld
em

 
«

"
 

 
 

 
 

 
Me

m 
 

  
 

 
U

nd
os

o 
 

»
 

9 
5 

1 
*

a
 " 

ve
ga

m
la

a 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
» 

1 
> 

í> 
ta

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

39
3 

Vé
lez

-M
áJ

ag
m

 
 

 
 

 
M

ál
ag

a 
 

 
 

 
 

La
 

C
al

et
a 

 
 

 
a 

1 
» 

» 
>

•e
«*

ee
»e

ee
«e

ee
»e

e.*
*•*

•• 
»..

.•*
 

IdC
?H

 
En

UÍ
t©

 
 ̂

v 
1 

^
dex

n 
Ide

m 
Li

s 
Pu

 
 ̂

í 
 ̂

1 
^



1 1 2 8     10 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 222
«n

w.
 

iĵ
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Núm. 1270.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el. artículo 49 del Est-a-: 
Julo de Clases pasivas del Estado, 
{aprobado por Real decreto de 22 de 
'Octubre de 1926,

S. M. ei Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea jubilado, con el lia- 
ber que por, clasificación le corres- 
¡ponda, D. Juan Manuel Díaz del V i- 
l lar, Profesor numerario de Fialqlo-: 
gía p, Higiene de la Escuela Superioi* 
de Veterinaria, de Madrid, con efec
tos desde el día de hoy, en que dicho 
íseñor cumplió los setenta y dos años 
Be edad.

De Real orden lo ¡digo a V. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza’ 
superior y secundaria,

Núm. 1.271.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

Complementarias del muro de contéis 
í&lón construido en las Escuelas unita-* 
íias de El F argue' (Granada) :

_  Resultando que. este proyecto ha si-. 
Bo redactado por e¡ Arquitecto esco
jan D. Leopoldo Torres Balbás, en¡ 
jCmplimiento de órdenes de esa Direc- 
fcióá general:

Considerando que se trata de obras 
Necesarias para impedir ulteriores cch 
rrimientois de tierras:

Considerando que se han cumplido¡ 
todos los trámites prevenidos por laaf 
disposiciones vigentes, incluso lo es
tablecido por los artículos 20 y 27 del 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 efe 
Marzo de 1925,
, S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 

bien aprobar el referido proyecto t>or 
Su presupuesto de ejecución material, 
'que asciende, incluidos lois honorarios 
ípor formación del proyecto y direc
ción de las obras, a 7.102,40 pesetas, 
'Cantidad que se abonará con carero al 
capítulo adicional 1.°, artículo único 
Bel vigente presupuesto de este Miniis- 
’terio, debiendo ejecutarse la s  obras 
por el sistema de administración.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
'de Agosto de 1929.

. P. A.,
ALLUE .SALVADOR,

S en  o r Director genera!' de Primera-
ensofkucv?.íiu ■

Núm. 1.272,
De conformidad con lo que previe-t 

ne el número 1.° del artículo 6.° del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civ iles y con 
carácter de voluntario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar al Portero cuarto de iá 
Universidad de Valladolid, Ulpiano 
Validado de* Blas, a la Escuela de Gor¡ 
mercio de la capital expresada.

De Real orden lo digo a V. SS. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. SS: muchos años, Madrid, 8 de 
Agosto de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señores Rector de la Universidad Be 

Valladolid, Director de la Escuela 
de Comercio de la misma capital y 
Jefe de la Sección Central de míe 
Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm.
Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
provisional de Formación nroferional 
de Palencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con el informe de 
la Junta Central de Formación pro
fesional y conforme a las prescrip-v 
ciotaes contenidas en el artículo 30 
del libro I  del Estatuto vigente, que
dando /sometida a las disposiciones 
aclaratorias q de ampliación que pu
dieran dictarse por este Ministerio.

El patronato local de Palencia cco
municará a este Departamento la fe
cha en que entra en vigor la organi
zación que establece la mencionada 
Carta, a los eféctos de revisión de
terminada en los artículos 3.* y 5.° de 
los libros I I I  y V  del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos año?. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Gorpora-.. 
•cienes.

i ’ ñúm.

Visto el  expediente promovido por 
él Ayudante primero de Estadística.

con destino en Oviedo, D. Julián Gar 
cía San Miguel Uría, en solicitud d e 1 
que se le conceda un mes de licencia) 
por causa de enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo* 
33 del Reglamento de 7 de Scptiem-y 
bre de 1918 y  en la Real orden de 1$ 
Presidencia del Directorio Militas d f 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ténidq 
á bien conceder al Sr. García San MU 
guel un mes de licencia, con sueld^ 
entero, para atender al restablecimierV 
to de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. pSfS 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. mqchos años. Madrid, 2 déf 
Agosto de 1929.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos pos obli
gaciones de este Ministerio. r i

Núm. 1,113.
Ilmo. Sr.: Vista el acta de la visita 

de inspección girada a la Escuela In
dustrial de Cádiz por la Comisión 
nombrada por Real orden de este Mí-’ 
nisterio, fecha 7 de Junio próximo 
pasado:

Resultando que en el expresado dqr 
cumentq se hace constar que en la) 
Escuela Industrial de Cádiz se liáa 
celebrado numerosas Juntas de Pro
fesores, tomándose diversos acuerdos 
en relación con el funcionamiento 
la misma, sin la asistencia de la to
talidad de los Profesores que a eliij 
venían obligados; que no se han lie-, 
vado los libros de ContabilidXd re-( 
glamentarios; que en el citado Centr^ 
docente nó ha existido ni funcionada’ 
la Junta económica; que la enseñan^ 
zá, en su aspecto práctico, es i en
te, y que la mayoría del Profesorado 
estima negligente y desacertada lfl¡ 
gestión del Director de la Escuela:

Considerando que, de lo expuesto* 
se deduce que en la Escuela Indus
trial de Cádiz se han dejado im  
cumplidos por una parte de su Pro
fesorado preceptos reglamentarios 
de ineludible observancia, referen-* 
tes a la obligatoria asistencia a Ia| 
Juntas, sin que se haya justificad^ 
por los que a ollas faltaron la£ 
causas por las que se vieron pre
cisado^ a no acudir a las citadas re
uniones; que, asimismo, no se httB 
celebrado las Juntas, en las que po^ 
la Dirección de la Escuela ha d$ 
someterse a la Junta de Profesores 
la aprobación y examtM de I#*s cuen^ 
tas1, antes de ser er^viadaft a; I* 
aprobación del y
la Junta Económica Escuel^
no se lia constituido* " ;" ;A
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Considerando que del ineumpli- 
Juiento de las prescripciones icg la - 
'jtaentarias de que se hace mención 
se derivan evidentes perjuicios pa
ra Ha. enseñanza y para el buen 
toombre y prestigio de la Escuela, 
implicando, asimismo, una mani
fiesta indiferencia y falta de cariño 
de algunos Profesores de .la m is- 
|na hacia el Centro en que prestan 

servicios:
♦Considerando que en el acta de 

Jeferencia aparecen datos y obser
vaciones formuladas por la Comi
sión que revelan que el aclnal fun
cionamiento tíe la Escuela Indus
trial no responde- a las normas con
signadas en el Estatuto de Pornia- 
jción profesional de 21 de Diciem
bre de 1928, siendo tan reducido el 
húmero de alumnos que en ella cur
ian  sus estudios, que no se justi
fica la necesidad de que se man
utenga, por ahora, el carácter* de la 
Escuela Industrial,

;S. IT. el Rey (q. 1>¿ g.) ha tenido 
Sf- bien disponer lo siguiente;:

1 ó Que s»e suspenda, por ahora, 
iel funcionamiento de la Escuela In
dustrial de Cádiz, con el .carácter; 
fie tal* Escuela Industrial, esto es, 
feon el de Centro de Formación Pro
cesional de Auxiliares industriales y 
»é  Técnicos de construcción navaL 

2,° Que en tanto se .construya 
pn  Cádiz el edificio. que: tfe destina 
ra la instalación de los Centras de 
Form ación profesional de la citada 
fcapital, de tos Profesores de la ac* 
•tual Escuela Industrial sean nom-i 
toados, en comisión del servicio, .a 
Ejercer su$ funciones docentes m  
Jas diferentes Escuelas Industria-* 
Jes en que existan vacantes, los que 
festinas oportuno este Ministerio..;

&£. Que habiendo sido encarga
do el Inspector Delegado de este 
^Ministerio D. Pedro Font de Mora 
fie la organización de la Escuela de 
pyabajo de Cádiz, se constituya una 
Comisión, que presidirá dicho se* 
Jior, y de la que formarán parte los 
profesores que el mismo proponga, 
fe fin de activar la organización del 
Referido Centro docente, en forma 
fie que en l »  de Octubre próximo 
puedan comenzar en dicha Escuela 
fie Trabajo las clases teóricas y 
prácticas; y

4/> Por el Patronato ’ ocal do 
Formación Profesional de Cádiz se 
formulará un proyecto de .reorga 
nización y funcionamiento de la Es
puela- Industrial, que será elevado 
fe la aprobación de este Ministerio* 
, g e  Real orden lo. digo a V¿ I. Ra

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años1.. Ma
drid, 5 de Agosto de 1929.

. AUNOS
Señor Director general de Carpo-* 

raciones.

Húm. 1.114. 
limo. Sr.: Vistas las actas de los 

ejercicios realizados por ios aspiran
tes a la plaza de Profesor especial de 
Francés, vacante en la Escuela In
dustrial de Tarrasa

Considerando que por ninguno de 
los aspirantes se ha obtenido unani
midad de votos y que por los Voca
les que juzgaron los expresados ejer
cicios se propone se declare desierto 
el concursa de referencia,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso de 
méritos anunciado por este Ministerio 
para proveer la plaza de Profesor es-* 
pecial de Francés de la Escuela In
dustrial de Tarrasa.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añoQ. Madrid, 
5 de Agosto de 1929.

AUNOS

Señor Dilectas general Se- Carpera-: 
clones, ;

M m . 1.115.
Ximo. Sr.T Vistas las actas de los 

ejercicios practicados para proveer la 
plaza de profesor especial de Francés 
de la Escueta Industrial de Vallada- 
lid,

Considerando que, según consta fen 
dichos documentos, no se ha obteni
do unanimidad de votos por ninguno 
’de los aspirantes y que por los Vo
cales que juzgaron m  expresados 
ejercicios acordaron proponer, fuera 
declarado desierta el concurso citada, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar desierto e! concurso fie 
referencia.

Lo que de Real orden digo & V. L 
pana su conocimiento y  efectos. Dios 
guardé a V, I. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1929.

’AIWQS
Señor Directos general fie Corporal 

dones.

Múm. 1.118.
limo. Sr.: V i s t as las actas dé los 

ejercicios realizados por los aspiran
tes a la plaza de Profesor especial de

Francés de la Escuela Industrial de 
Logroño; y

Considerando que no se ha obtenido- 
unanimidad de votos en favor de nim* 
guno de los aspirantes, proponiéndole 
por los Vocales del Tribunal califica
dor que sea declarado desierto el con
curso de referencia,

S. M. el Rey (q. D. ¿g.) ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso 
anunciado por .este Ministerio p a r a  
proveer la plaza de Profesor especial 
de Francés de la Escuela Industrial de; 
Logroño.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 3 
de Agosto de 1929.

A U T O  >
S e ñ o r  Director general de Corporal 

clones.

filúrn. 4.117*
linio. Sr. : Vistas las actas eii qué 

constan los resultados de los ejerció 
cios practicados por los aspirantes a 
la plaza de Profesor especial de Inglés, 
vacante én la Escuela Industrial de 
Alcoy; y

Considerando que el Tribunal calin 
ficador de los expresados ejercicios^ 
adoptó, por unanimidad, eí acuerdo dej 
proponer que 6ea declarado desiertq 
eí mencionado concurso,*

S. M. el R’ey (q. JX g.) ha tenido á 
bien declarar desierto el c oh  c u r s ^  
arrunciádo por este Ministerio para? 
proveer la plaza de Profesor especial 
de Inglés de la Escuela Industrial tíq 
Alcoy por no reunir ninguno de los 
aspirantes a la referida plaza las con
diciones necesarias para el ’desempeñg 
de la misma.

De Real orden lo  digo a V. I. parle 
su conocimiento y efectos. Dios guñr-* 
de a V. I. muchos años.’ Madrid, 5 dS 
Agostó de 1929. 1

, AUNOS j
S eñ  o r  Director general dq Oorporá^

CÍbljBS.: ■ .»

fiúm. 1.11S.;
lim o. Sr.: E n ‘vista de qué várié f 

Comités paritarios han solicitado; 
de este Ministerio la aprobación dé 
los Censos profesionales, y como 
aclaración a la cuarta de las dispon 
siciones adicionales del Real decré* 
to-ley de Organización Corporativa1 
Nacional de 26 de Noviembre dé 
1926 (texto refundido),

S. M. el Rey • (q, D. g.) ha tenida 
a bien disponer que la aprobación
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es témpora] y condiciona! hasta
que p o r  este  M in is ler io  so e lid en  
las n orm as, m od e los , p la zos  y p r o -  
cedí m ien to  a que habrán  de su je ta r 
se ios C om ités p a r ita r io s  para  la 
for in a o idu  do lo s  C en sos , y que, no ' 
o bsta n te  e#la  a p ro b a c ió n , se  dará 
cu rso , en io d o  m om en to , p o r  este  
M in ister io , a las r e c la m a cio n e s  de
b idam en te  ju st ifica d a s  so b re  in elu - 
s ien es , e x c lu s io n e s  y rectifie -acio
n es que .\q$ in teresa d os  fo rm u le n .

B e R e a l ord en  lo  d igo  a V. L pa- 
ra  s u  conocimiento ' y  e fe c to s  c o n 
s ig u ie n te s  D ios  g u a rda  a V; I. mu
ch os  año.s¿ M adrid, 6  de A g o sto  de
1929.

AUNQS
¿Señor D ire c to r  g en era l de Cojrpora- 

«clones.;

Núm.  1.119 .
Excmo. Sr.: Vacante en  el Cuer

po de Delineantes Cartográficos una 
plaza do Delineante Mayor, por fa*- 
13ecimiento del que la desempeñaba, 
D. Antonio Nieto Arévalu,

B. M. el Rm y  .(qi I>. g.), de con
formidad con !»□ propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que disponen los artículos 32, 37 
y 92 del Reglamento vigente en la 
misma, ha tenido a bien disponer 
:se hagan en el expresado Cuerpo 
los siguientes ascensos de escala: 
ai empleo de Delineante Cartográ
fico Mayor, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el stfeldo anual 
[de 6.000 pesetas, D, Rafael Caree* 
[do Medina; al de Delineante Garto- 
fe'rMco primeroj Oficial primero de 
Administración, con el sueldo anual 
¡de 5.000 pesetas, D. Benjamín € o - 
[Tírales1 de Casio, y a Delineante 
Cartográfico segundo, Oficial se* 
gundo de Administración, con el 
[sueldo afcual de 4.000 pesetas, don 
Francisco Aguado Aristondo; en-/ 
[tendiéndose conferidos estos aseen- 
rso$ con la antigüedad áe h del ac- 
[tuals

Es- asimismo la voluntad "de B. AL 
que para cubrir la vacante que se 
produce en la última categoría con 
los anteriores ascensos, se nombre 
Delineante Cartográfico tercero, 
Oficial tercero de Administración, 
son el sueldo anual de 3.000 pese
tas, a D. Julián Manuel Fernán* 
[dez Alvaro, opositor aprobado en 
[expectación de ingreso en las últi
mas oposiciones verificadas y en 
Virtud de la Real orden de 1'6 [de 
Febrero último, que Iq concede es
te derecho*

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios» 
guarde a V. E, muchos años* Ma
drid, 8 de Agosto de 1929..

P. Ae,
’J. DE LLÜLA

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  N A 

CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 1.842. 

limo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por las Asociaciones de Fá* 
bric antes de Conservas "Vegetales de 
Baleares y Cataluña, en. súplica de que 
se las admitiese en el Comité Oficial 
Mixto de Fabricantes de Conservas 
de Frutas y Hortalizas, una vez cum
plimentados por ambas los requisiies 
que establece la regla sexta de la Real 
orden de 23 dé Marzo de Í92&:

Vistos los informes favorables emi
tidos por dicho Comité y por el Dé*- 
mité Superior deF Consejo dé la Eco
nomía Nacional; y

Considerando que por dichas Aso
ciaciones se ha dado cumplimiento a 
los requisitos antes mencionados,

Ba M, el Rey (q. D. g.) se lur ser* 
vido disponer qua sean admitidas las 
citadlas Asociaciones en el Comité Ofi
cial Mixto antes mencionado.

Lo que de Real orden comunico I  
V I. para su conocimiento y afectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L mu
chos anos. Madgid,23 dé Julio ¿te 1929*

m B M - -

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Bala de lo Contenciosoadminis
irativo.
Número 9.926.—La Sociedad “ Mon- 

fort y Compañía” contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo' de 
28 de Mayo de 1928 sobre liquidación 
del impuesto de Derechos reales. (Bar
celona.)

Núrn. 9.927.—D. Antonio Iglesias 
Tafcoada contra acuerdo* del Tribunal 
Eeon óm i cúádm i n i s i r a t-iy o de 26 de

Marzo de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales. (La Go- 
ruña.)

Núm. 9.928.—D. Javier López Na
vas contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo de 22 de Julio 
de 1927 sobre importe do cobros ca-i 
ducados. (Málaga.)

Núm. 9.929.—D. Laureano Luna Ro- 
. mero contra acuerdo del Tribunal 

Económicoadministrativo de 22 de 
Enero dé 1929 sobre penalidad y cuo
ta referente al impuesto de Derechos 
reales.

Núm. 9,930.—La Sociedad “Félix 
Sohayer” contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
5 de Abril de 1929 sobre liquidación 
por timbre de negociación ¿obre suS 
acciones, año 1924. (Madrid.)

Núm. 9.931.—-Doña María Julia Za
mora contra la Real orden expedida" 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica eií 22 de Abril de 1929 ¿obré 
propuestas de destino y nombra mi en* 
to para Escuelas. (Murcia.)

Núm. 9.932.—D. Augusto Navarro 
Gallién contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 23 d e 
Abril de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales. (Madrid.)

Núm. 9.933.—La Sociedad Silvestre 
Segarra e Hijo” contra acuerdo del' 
Tribunal Económicoadministrativo dé 
9 de Abril de 1929 sobre liquidación 
de Derechos reales. (Castellón.)

Núm. 9.934—El Ayuntamiento 
Ibias contra la Real orden expedida! 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 21 de Marzo de 1929 sobre desliti* 
de de los. términos muuicipaieís de’i 
Candée e Ibias. (Oviedo.)

9.935.—D. Francisco Pazos y Espi*; 
gado contra la Real orden expedida) 
por el Ministerio de Fomento en 19 
de Octubre de 1928 sobre satisfacióií 
de débito.

Núm. 9.93<6.— Rafael y DiegcEj 
Padura, contra la Rea lorden expe* 
dida por el Ministerio de Itfstmc-J 
ción pública y Bellas Artes en 5 d# 
Abril de 1929, tfobre procedimiento'; 
para adjudicación de las becas eij 
.el Colegió l e  la Concepción, de Ca*, 
bra.

Núní. 9.937.•— Ayuntamiento 3$ 
Fuentes de Giloca, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio dá. 
Fomento en 17 de Abril de 1929* 
sobre aprovechamiento de aguas* 
(Zaragoza.) *¡[

Núm. 9.93 8.~D . Gregorio Iturbé'; 
y Ardaluz, contra acuerdo del TrW 
bunal Económico-administrativo de 
28 de Mayo de 1929, sobre devolu*' 
ción impuesto Derechos reales3! 
(San Sebastián.)

Núm. 9.939.— Sociedad “ Monfoft1 
y Compañía” , contra acuerdo deji 
Tribunal Económico-administrativo; 
de 12 de Junio de 1929, sobre li* ’ 
quidación impuesto Derechos rea* 
les (Barcelona.) ¡i

Núm. 9.94fi.— D. José Paz.Mari* 
ño, contra la Real orden expedida1 
por el Ministerio de Fomento en 2 0 ■ 
de Febrero de 1929, sobre Escala
fón. (Madrid.)

Núm. 9.941. —  Ayuntañiiento de 
Hermandad de Campoó de Suso, 
contra la Real orden expedida peij 
el Ministerio de Fomento \n  28 d'¿ 
Enero de 1929, sobre reelificacióf
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Í él Catálogo dé Montes dé la prd- 
incia de Santander. (Santander.) 

í Núm. 9.942. -— Ayuntamiento de 
Barcelona, contra acuerdo tácito del 
¡¡¡Ministerio de la Gobernación, sobre 
feintidade^ exigidas por la Diputa
ción de Barcelona al Ayuntamiento 
f'$e dicha ciudad..;

Núm. 9.943.— Comunidad de Re-, 
gantes de Santander y La Higuera, 
jcontra la Real orden expedida por 
!el Ministerio de Fomento en 5 de 
JAbril de 19.29, sobre ap.rovechamien^ 
Jo de aguas.

Núm. 9.944. —  Sociedad “Indus
triar Montalfita” , contra acuerdo del 
Str i'bun a 1 E c onó m i co - a d m i ni s t r a t i v o 
|de 9 de Abril de 1929, sobre liqui
dación impuesto Derechos reales.

Núm. 9.945. —  Sociedad “ Indus-  ̂
íriál Montalfita” , contra acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo 
ile 9 de Abril de 1929, sobre liqui
dación impuesto Derechos reales.

Núm. 9.946.— D. Joaquín Mental 
Riosca, contra, acuerdo del Tribu- 
hal Económico-administrativo, de 
9 de Abril de 1929, sfobre liquida-: 
;eión.de .impuesto Derechos reales..

.Núzq. 9,947,r ^So.cied,ad “La Melar ; 
JürgiQa’r confm la Real orden ex
cedida por el Ministerio de Fumen- ! 
Jó’ en 23 de Marzo de 19.29, sobre 
Rescisión, de'contrato de las obras 
d.eVp.uerlo.sobre el río Guadaíhoree?

Ñ úin. 9.9 48. -— D. El a d i o L oí: a n o 
Muelas, contra la Real orden expe-: 
Jáida por el Ministerio de Inslruc- 
fción pública y Bellas1 Artes en 27 1 
¿de Mayo de 1929, sobre Escalafón: 
pe Porteros de los Ministerios civi
les.

úni. 9.949. —  D. .Abdón Gómez 
López, contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo .dé 16 de 
Abril de 1929, sobre derecho*á pen
dió n.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
jpara el ejercicio de los derecho^ 
•[que en el referido artículo se men
cionan. Madrid, 13 de Julio de 1929. 
El Secretario Decano, JuiiS del Vi- 
Uar.

MMINISTERIO DEL EJERCITO

DiRECOION G E N E R A L  D E  
INS TRUCCION Y ADMINISTRACION

. CIRCULAR

Excmo. Sr.; En cumplimiento a lo 
prevenido en -las disposiciones vi
gentes, ’

fe. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i  bien disponer lo, siguiente;

I.0 Se abre concurso para pro
veer las plazas gratuitas que exis
ten vacante^ en los diferentes es- 
Jal? leci míen tos de enseñanza que se 
^relacionan a continuación y que han 
feido ofrecidas, por sus Directoras; a 
és te M:nis te r i o para hn ór fanos de 
frnili.tar^s y hermanos de militar, 
¡muerto en campaña o en el servi
cio de Aviación, aunque nc sean 

.,|mé rfano^ de oadee, siendo única

mente íá enseñanza gratuita la que 
ha de proporcionarse a éstos.:

2A El número dé huérfanos qué 
podrá admitirse será el expresado 

k en la relación que se cita, distri
buidos con arreglo a las vacantes 
que en la misma se indican.

3.° Dichas* plazas se proveerán 
atendiendo al siguiente' orden ‘dé 
preferencia:

a) Huérfanos de padre y madre,
b) Aquellos que ni por sí ni por 

sus madres disfruten pensión del 
Estado?

é) Huérfanos cuyos padres ha
yan muerto en campaña, naufragio • 
o epidemia, dando preferencia a los 
fallecidos en empleo inferior.

d) Lo^ .demás huérfanos clasí-* 
fleados como en el grupo anterior?

e) Hermanos de millar muerto 
eii éampaña o en el Servicio de 
Aviación, huérfanos lie padre no 
perteneciente al Ejército.

f )  Hermanos de mili Ira muerto 
en campaña o en el Servició do 
Aviación, ro  huérfanos de padre.

Dentro de cada' grupo, en igual- ... 
dad*de circunstancias, será profé- • 
rido el de mayor edad.

4.° Para ingresar en los Cole
gios de primera > segunda enseñan-,. 
za se Señala como edad máxima la 
de doce añosfp que se han dé curn  ̂
plir después; del 10 de Septiembre 
próximo^ y ¡con respecto a la edad : 
mínima, queda a juicio de este Mi
nisterio determinarla. Sé exceptúan 
de estas íirnitacfonés' los- proceden» : 
tes de ios Colegios' de Huérfanos 
dependientes de. este í)epartamen-i 
to, gi solicitan plaza dentro de !o& .* 
dos meses siguientes a su baja en 
los mismo3.

5.* Para e! irigresró en las Aca
demias preparatoriag, será condi
ción precisa que el interesado re
úna la edad y conocimientos pre
vios que le pongan en aptitud de 
cursar tos -efeludios de ingreso para 
la Academia General Militar.

6.° Los aspirantes a las plazas 
de- referencia lo solicitarán del ex  ̂
ceientísimo señor Ministro del Ejér
cito, acompañando los documentos 
siguientes;

a) Acia civil de nacimiento del 
aspirante, legalizada si es do fuera 
del Distrito notarial de esta Corte.

b) Partida de casamiento de ios 
padres.

c) Partida de defunción del pa
dre y popia.dél último. Real despacho; 
los mismos documentos del hermano 
causante y del padre, si están com
prendidos en el caso e), y solamente 
del hermano los del caso f).

d) Fe jurada de la madre de no 
poseer ni disfrutar1 capital, renta ni : 
pensión alguna más que la qué recibe 
del Estado y de permanecer viuda.1 Es
te documento, con iguales manifesta
ciones. respecto al hiiérfafio, deberá ser 
firmado por el Tutor ó persona enoar- '• 
gada de aquél; ;easo xie no vivir la 
ríi'ádre,-Este; misího documento' Autori
zado per el padre.de tos* que soliciten 
como hermanos de militar muértó en : 
las circufiS tañeias; expr'ésadas.

e) •Germificado faoülf&ÍiYQ''4e íi<Tpa- I

decer enfermedad cofitagiosa y de. es
tar vacunado.

7.° Los aspirantes presentarán sus 
instancias én el Negociado Central de 
la Dirección general de Instrucción y 
Administración de este Ministerio an-* 
tes del día 10 de Septiembre próximo.

'8.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, se clasificará a los aspi
rantes, proponiendo este Ministerio los 
Centros donde han de recibir instruc-. 
ción gratuita con arreglo a lo dispues
to en las preinsertas bases,

9.° Los huérfanos y sus familias sé 
someterán en todo a los reglamentos 
de los Colegios o Academias en que sé 
les otorgue plaza, condición que se en
tenderá aceptada desde el momento en 
que se presente a ocuparla el aspi-̂  
rante.

10. Una vez adjudicadlo el destino 
de los huérfanos aspirantes, el Negó*" 
ciado Central ya expresado dará tras-* 
lado de la Real orden a los interesados? 
y a los^Directores de los Centros a que 
se les destine para conocimiento dé 
unos y otros. -

De Real orden comunicada por él 
Sr. General encargado del despacho lo? 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás, efectos. Dios, guarde a V.w,fe. 
múch'ós años. Madrid, 5 de Agosto dé 
1929.—E l Director general accidental, 
Pablo Rodríguez. . * ... '
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Preparación militar*

Academia La Iglesia-Conde.— Zara
goza, Mayor, 43, Tres, plazas prepara
ción militar.

Idem de Segunda < señan za dé 
H. Vázquez.— Valladolid, San Román, 
número 1. Una ídem id. id.

Idem Oañedo-Argüelles.. —  Vitoria, 
San Antonio, 24. Ilimitadas, ídem id.

Idem Jimeno.—Madrid, -Arenal, 8. 
Una plaza ídem id. ■

Idem ligarte-Lloréns. —  Madrid, 
Herrnosilla, 8. Dos' ídem id. id. 
Preparación pava carreras esp ecia les»

Academia de Segunda enseñanza de 
H. Vázquez.—Valladolid, San Román, 
número 1. Un>a plaza carreras espe
ciales y una para Magisterio.

Colegio Purísima Concepción.—-Ma
drid* Barco, 21. Dos . plazas para Co-; 
rreoa. ; • r

Escuelas Pías de . San Fernando.— 
Madrid, Mesón de Paredes, 84. Ilimi
tadas preparación comercio.

Acjidemia Jimeno— Madrid. Arenal, 
número 8. Una plaza para auxiliares 
femeninos.'

Idem Soto—-Madrid, Bolsa, 14. Una 
Idem para Ingenieros Industriales..

Liceo Garcigoy— Barcelona, Va
lencia, 244,' Hotel. Tres plazas pér'U 
taje mercantil. t

Academia Utrilla, Suánces, Ordéne*. 
Madrid, San Bernardo, 2. Una plaza 
para Aduanas.

B a ch illér a lo .
Escuelas' Pías de San Fernando.— 

Madrid, Mesón de Paredes, 84. Plazas 
ilimitadas de Bachiller,

Liceo Garcigoy.-—Barceíoua, Va
lencia,, 244, Hotel. Tres dlazas de Ba
chiller. universitario v tres de ele
mental, > v , V , . .

_ Ptirácr-aenseñanza*  •

. Có.iegio Purísima Conceoción.—
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drid, Barco, 21. Dos plazas de ins
trucción primaria.
V Escuelas Pías de San Fernando.—  
Madrid, Mesón de Paredes, 84. Plazas 
ilimitadas de ídem. id.

Lipe o Garc igoy— Bar ce lona, Vá- 
jencia, 244, Hotel. Cuatro plazas de 
Idem id.
 ̂ Madrid, 5 de Agosto de 1929.— Ro

dríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido al
gunas omisiones en la publicación de 
los artículos 5.*, 7.° y  8.° de los Esta-' 
tutos de la Comipañía Española de Se* 
^uros de Crédito y Caución publica
dos en la Gaceta p e .Madrid, de fecha 
'4 del actual, ,a continuación se repro^ 
jducen los mismos debimente rectifica
do^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1929.—-P. D., 
A. Becerrií.
,Señor Director general de Tesorería y  
¡•, Contabilidad. .

'Artículos 5.°, 7.° y 8.° de los Estatuí os 
’df/ía'Compañía 'Española de. Seguros 
&e Créditó y Caución, que se insevr 
tan rectificados«.

Artículo 5.* El capital éocial se fija 
Ten seis millones de pesetas, represen
tado por doce mil acciones de quinien
tas pesetas. ~ ' 5 y.Y: ' 'Y .

En el acto de la constitución será 
desembolsado el veinticinco por cien
to de sü valor nominal, y el resto ha
brá de desembolsarse en el tiempo y 
modo que determine el Consejo de Ad
ministración.

El capital social podrá aumentarse 
0 reducirse, por acuerdo de la Junta 
general, en los, casos y con las condi
ciones que prescriben las leyes y me
diante autorización especial del Esta
do, tan y  mientras subsista su coordi
nación con la Compañía.

.Cada acción da derecho a una parte 
proporcional en la propiedad del acti
vo social y en la distribución de lo$ 
beneficios, a' reserva de lo que se es

tablece en el repetido Real decreto de 
6 de Agosto de 1928 con respecto a la 
proporción que en los mismos se atri
buye al Estado. '
■ Én caso de aumento de capital poíl 

ja ¿misión de nuevas acciones, los pro
pietarios de las acciones anteriormen
te emitidas tendrán derecho preferente 
para la suscripción de las acciones 
huevas a prorrata del número de d a 
ciones poseídas a la sazón por cadai 
Unp de ellos. La Junta, general que 
acuerde el aumento del capital fijará 
el' plazo y las condiciones en que po
drá ejercitarse este derecho de pre
ferencia. ■

Artículo 7.° tas acciones son Indi-, 
Visibles, y la Compañía^ no reconoce 
hiño a un so-ío propietario par a cada  
Upa. Respecto.'a:, las-acciones o , extrac
tos; o cupones que se extravíen, -sV es
tarán a lo que dispongan las leyes.

Durante el período de cinco años y ■ 
'sus prórrogas por la tácita que esta
blece el Real decreto-ley de 9 de Agos
to de 1928 corno duración forzosa dú *

la Compañía, las acciones pertenece
rán en una tercera parte aí Banco jExJ 
terior de España y ení dos terceras 
partes a las Sociedades de Seguros es
pañolas que constituyen la presente, si 
bien estas últimas podrán cederlas a 
otras Sociedades de Seguros o Rease
guros asimismo españolas, legalmente 
inscritas^ en España y que gocen de la 
designación oficial de Compañías es
pañolas, siempre y cuando, las cesio- 
narias sean admitidas a formar parte 
de la Compañía a título de accionistas 
por el Consejo de Administración.

Si se diera el caso dé que alguna de 
las Sociedades que actualmente o en el. 
porvenir formen parte a título de ac
cionistas de esta Compañía, entrabe en 
liquidación o perdiese su carácter de 
nacional, las acciones que fosea serán 
adquiridas por las restantes Socieda
des a prorrateo del respectivo capital 
que tengan en la Compañía y al pre
cio a que resulten, según el. valor lí
quido del activo de la misma en el 
último balance. /

Artículo 8,.° Los dividendos pasivos 
de . las acciones actualmente emitidas 
y de las que puedan emitirse habrán 

rñ?HPag_arse. en efectivo. en Madrid,, en 
la Ghja de la Cómpaniá,. en las épocas 
.y s e g ú n  las condiciones, que fije el 
Consejo dé AdúiinistraciÓn. ;
Y  LOA dtvidéndós; sé anunciarán con 
un mes, a lo míenos, dé anticipación 
a las épocas fijadas para el pago, por 
medio, de un aviso inserto en la G a 
ceta  d e  Ma d r id , en el Boletín O fi
cial de la Inspección general de Pre
visión y cuy los periódicors que desig
ne el Consejo de Administración.

Cuando se trate de cubrir atencio
nes normales, cada dividendo pasivo 
no podrá exceder .del 10 por 100.

Cuando no se efectúe en. las épocas 
marcadas el pago de los dividendos 
pasivos, devengarán éstos el interés 
correspondiente a razón del 6 por 100 
ál año.

El Consejo de Administración que
da autorizado para el ejercicio de las 
acciones legales procedentes contra el 
accionista que no haya satisfecho ios 
dividendos pasivos, fijados en las épo
cas «señaladas.

Madrid, 9 de Agosto, de. 1929.— Por 
delegación, A .,Becerrtl.

Visto el expediente promovido por 
D. Andrés Abanto Berbegal, Auxiliar 
de ¡primera ftlase adscrito a esa De
pendencia, en solicitud- de licencia 
por enfermo, ■

S. M. el Rey (q„ D. g.), de acuerdo 
con lo informado- por su. inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con ¿neldo entero, según el 
caso primero dei .artículo- 33, dei Re
glamento, y Real orden do 12 de D i-' 
ciembre de 1924. , . .  .
'. De Rea! ..orden'. ccmun.icada'.,lo, digo 

a Y :  SL para, los. ñebidos.. .eifec-tos,..con 
devolución del .expédieote.. Dios- guar
dé. 'a..V. SYmújhas años...Madrid, ".9...de 

"Agosto . deY1929Y~E.Í Je;fé:V;de.• 'Perso- 
naJT PYÁ.* Manuel Díaz^Conleerás.- 
Señor ..Subdelegado•• de.- -llacremla - de 

Jerez de la Frontera.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d e  
Abogado del Estado, con destímW 
Zaragoza, D. Emilio Ucelay y 
na, de 2 del actual, en la CUe 
se. le conceda prórroga de un m m  M  
la licencia por enfermo |que vien# 
disfrutando, por serle necesaria p&rá 
el tratamiento a que está somet id% 
según justifica por medio de cert‘íf% 
cádión facultativa; y reuniendo lo f 
requisitos exigidos en los artículo^ 
32 y 33 del Reglamento de 7 de 
tiembre de 1918 y .en la Real (w m f 
de 12 de Diciembre de 1924, y 
da consideración a que por acuertfjí 
de esta Dirección de 26 de Junio i w  
timo se le concedió un mes de licen> 
cia por enfermo, que empezó a dí&* 
frutar el 3 de Julio próximo pasado** 
y a que se trata del ¡primer mea d<$ 
próirvoga y según las disposición^ 
citadas tiene derecho el interesando 
en' caso de qiie se acceda a su., s&lw 
ci.tud, a percibir medio sueldo,

Esta Dirección general, hací«dÉÉ 
uso 'de las facultades delegadas p<Wf 
el Ministerio de Hacienda en 
Centros directivos, por Real ordfen d$
2 dé Mayo dé 1928 acuerda concedí' 
al Abogado del Estado D. Emilia 
Ucelay y Cardona la ¡prórroga por un 
mes de la licencia por enfermo qu^5 
se le concedió en 28 de Junio úlfct* 
mo, con abono de medio 'sueldo. « 

'Madrid, 8 de Agostó de H92&— 
Director general, P. S’., Ródeíiás.t :

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida po r  
e l ; Ayudante mayor de segunda, <H* 
Obras públicas* afecto a la Jefatura 
de Lérida, D. Luis Martínez Hedó, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo- qúfi 
al efectúo acompaña, el favorable in£ 
forme deí Ingeniero Jefe a cuyas ók* 
denes presta el interesado sus servid  
cios y ivi Real orden de 12 de Piciem *1 
bré de 1924,‘ ' ‘
• * S. Mr el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien acceder, a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante y, en su conse
cuencia, concederle un mes dé licem 
cia por enfermo y, por tanto, con go
ce de sueldo, con arreglo a lo pre* 
venido en las disposiciones vigente.* 
sobre la materia.

De orden dei señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos afióA 
Madrid, 8 de Agosto" dé 1929.— El D i
rector general, P. D.—El Jefe del Ne
gociado, P. A., Manuel Magdalena. - 
Señor- Ordenador de pagos por obli

gaciones de e4e Ministerio.

En cumplimiento  de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Resy qr*
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den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
.que en la actualidad existe en la Je
fa i¡ ira de Obras públicas de Sevilla, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
SiiUaíxvPnos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicia directo 
o indirecto dei Esísdo. a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solici
ta ría, en la forma prevista en dicha 
R*al orden, dentro del plazo de ocho 
días, qite empezará a contaren desde 
el siguiente al de la inserción dei 
-presente anuncia en la G aceta  de  
M a d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1929,—-El

fireetor general, P. D.—El Jefe del 
egaciadOj P. Á., Manuel Magdalena.

SECCIÓN DE PUERTOS

Por Real orden de 13 de Julio de 
1926 y de conformidad con el dicta
men del Consejo de Obras públicas 
m. aprobó un proyecto reformada de 
las obras para facilitar provisional
mente el tráfico de viajeroisy m er-1 
rancias en la rada de San Sebastián 
¿e la Gomera. (Canarias)por su to
tal importe de contrata de ciento 
veintinueve mil treinta y tres pese
tas diez y siete oéntimos (-139.033yl7 
con las prescripciones de consignar 
^ 3. el pliego de condiciones faculta
tivas que la mezcla de cemento Port- 
land y puzolana se hará mecánicas- 
mente* con la mayor perfección po
sible, a fin de que sea íntima y la 
puzolana quede con grado- suficiente 
de firmeza/y que en: el pliego de con
diciones figurase también la confor
midad del contratista.

Gomo se trata de unas, obras cons- 
lruídar»y que el aumento de gasto 
isobre el proyecto primitivo na sido 
intervenido por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda públk/a,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re-suel- 
dejar sin efecto ,el anuncio de la 

Subasta de las obras más urgentes 
jpara facilitar el tránsito de viajeras 
/en la rada de San Sebastián de la 
%emera, que se publican en la Gace 
ta de Madrid  de 11 de Julio último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V, S. mu
flios años. Madrid, S de Agosto de 

; 1929.’—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Santa €ruz de Tenerife.

«N IS T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tizar la gestión de D. Antonio Abelia 
Fernández, D. Pedro González Fernán- 
de<v B. Juan Mamiai Abeiieira Piñeir^

D. Justiniano Portábales, D. Se cundí- 
no Salgado, D. Manuel Crespo Fernán
dez, D. Manuel Curras/ D. Demetrio 
Fernández, D. Angel Julio Cerredeio, 
D. José Domínguez Santos, D. Joaquín 
Vila Rodríguez, D. Jesús Rodríguez Ro
dríguez y D. Francisco Costa López, 
corno Agentes encargados be una Ofi
cina de Información y despacho de 
pasajes de emigrantes, establecidas, 
respectivamente., en- Cacabelos (León), 
Crisuela (Zamora), Pontevedra, Masi- 
de (Orense), Víana deí Bollo (Orense), 
Mesones del Reino (Orense), Táboade- 
la (Orense), Banda (Orense), Ginzo de 
Limia (Orense), Pontevedra, Maceria 
(Orense), Montarte (Lugo) y Chanta
da (Lugo), con dependencia, respecti- 
vamenle, asimismo, de los Consigna
tarios D. Luis G. Reboredo, Sue.eáiV:es 
de Enrique Mulder, D. Antonio conde 
e Hijos, D. Mariana Llórente, D. Ama  ̂
dor Cardona, D, Antonio Conde e Hi
jos, D. Luis G. Reboredo,. D. Mariano 
Llórente, D. .Enrique, Mulder. D. Luis 
G. Reboredo, D. Luis G. Reboredo*. 
P. Luis G. Reboredo, D, Narciso Oban-s 
za, D. Luis G. Reboredo, D. Mariano 
Llórente, D. Enrique Mulder, D. Ni
candro Fariña, Sobrinos de J. Pastor, 
D. Luis G. Reboredo, D. Mariano Lló
rente, D. Antonio Conde, D.. Luis G. Re
boredo, D. Mariana Llórente, D. Ni
candro Fariña, D. Luis G. Reboredo, 
D. Enrique Fraga, D. Luis G. Rebore- 
do y D. Nicandro Fariña, que dejan 
tíe funcionar, y en virtud de lo preve
nido en el artículo 73 del Reglamento 
de Emigración vigente, esta Inspección 
general- ha acordado acceder provisio
nalmente a las devoluciones solicita
das, publicando él acuerdo en la Gace 
ta  de Madrid  para que, en el plazo de 
dos meses, a contar de la publicación, 
puedan reclamar contra la devolución 
de las expresadas fianzas quienes a 
ello sé crean eon derecho.

Madrid, 7 de Agosto de 1929.—Ef 
Inspector general* Francisco G&liay.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

r

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DES LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento, se publican las 
solicitudes presentadas, eon obje*  ̂
to de que durante el plazo de veirn- 
te días naturales puedan formular
se las protestas que estimen con
veníosle, las cuales deberán diri
girse, acompañadas de su copia, sán 
Ha cual no tendrán validez, al Co
mité Regulador de la Producción 
Industria!, Ministerio de Economía 
Nacional.

Madrid, 5 de Agosto de 1929.— E! 
Vicepresidente, Directoi general del 
Co&s@io da. la Economía Nacional,

Presidente del Comité Regulador de 
la Producción Industrial, S, Gas- 
tedp.

D. Ramón Vi vaneo Carranza, de 
Madrid.— Imsta.lación, en Cádiz, de 
una fábrica de baldosas de cemen
to y arena.

D. Pascual Campillo Grmand, de 
Zaragoza.— instalación en Bareelo-, 
na, de un taller para el decorado, 
plateado, biselado y galvanizado de 
espejos.

D. Leopoldo Mora Más, de ,Mani- 
ses (Valencia),f— Autorización pa
ra poner, (le nuevo en funcionamien-i p 

_ío su fábrica de azulejos.
D. Miguel Massós Durán, de San 

Feliú de Guixols (Gerona) .— insta
lación, en s<n fábrica de cuadros y 
tapones de corcho, de dos mesas o; 
tinars para el corte de cuadradillos.:

D. B. Planellas y-Caseras, de San; 
Feliú de-Guixpls (Gerona) .-—Insta
lación.en Barcelona, de una fábri
ca de aglomerados de corcho para 
aislamientos térmicos*, como sucur-? 
sal de la que posee en San Feliú 
de Guixols (Gerona), cons ti luyen-* 
do una Sociedad que sé denomina*-'• 
rá WS, A. Fargas” .

D. J. Pons Borrás, de Ai ayo r (Me-: 
noi ca ).— Instalación, en su íábrieá 
de calzado, dé un juego completo; 
de maquinaria para fabricar 10Q 
pares dé calzado diarios, cocido co if  
cerco, en sustitución de los del sis-* 
tema antiguo que viene utilizando.

“Hijos de Venancio Riera” ,, de Co-* 
centaina (A licante).— Sustitución/ 
en su fábrica de calzado, de dos! 
máquinas antiguas, una de centran 
y otra de montar, por dos modera 
ñas» “United” , " _

“La Metalúrgica Textil, S. A.” *; 
de Barcelona.*—Instalación, comdj 
complemento de su industria, 
una sección de cromado electroiíti^ 
;co« de toda clase de piezas meláli-í 
cas y de un grupo convertidor déí 
500 amperios y varias máquinas .de' 
pulir.: ^

Aguirregaviria y Zubia, de Arecha-: 
valeta (Guipúzcoa);. —  instalación eií • 
sus talleres die cerrajería, puntas y 
alambres de una máquina de fresar,

p, Eduardo K. L. Earle, de Lejomí 
(Bilbao)r—Instalación en su fábrica dé 
metales no ferrosos de dos trenes dé 
laminar en sustitución de maquinaria 
antigua, i

D. Arturo Jovanet Palahi, de Lia-: 
gestera (Gerona).—Instalación de un# 
prensa excéntrica y dos máquinas fre* 
sadoras para la fabricación de agujaf 
de acero para fabricar g é n e r o s  dé 
punto. i

Metalúrgica de San Martín, S. A., dé 
Barcelona,-—Instalación en su fábrica) 
de una máquina de fresar, una mán 
quina de amoríazar, una de centrar^ 
una sierra, un torno, una cepilladora 
y un grupo soldadura eléctrica.

D„ Maximino Bernal Sanz, de Má'- 
drid.— Instalación de un taller mecá* 
nieo, compuesto de un torno cilíndri-? 
co, una pulidora y ranuradora y uní 
prensa trocpieladQra para cortadoreg^
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accionados por un. motor eléctrico -de un HP.
Compañía Española de Orfebrería Anduiza-V S. A., de Bilbao (Vi zea y ab— Instalación en sus talleres de un baño de -galvanoplastia a base de sales de cromo.

. D. Santiago Mu garosa y D. J u  a n Elustondo, de l i b a r  (Guipúzcoa),— Instalación en su fábrica de soldaduras de cañones para escopeta de un torno especial para torneo de cañones, una barrena usual de cuatro o cinco busillos, un taladro horizontal de tres o cuatro husillos, dos pisadores corrientes, un aparato en-dere?,actor de oaño- . nes, d o s  bancadas con sus cabezales para desvaste de cañones j  los accesorios técnicos.
Compañía General de Tubos, S. A., de B i l b a o  (Vizcaya).—Autorización . para establecer en el almacén de ¡su ¿. sucursal do Barcelona una máquina para cortar y ros-car tubos.
D. José Longbi, de Barcelona,-—Autorización para ampliar su industria de fabricación de cadena ordinaria.
Mágica, Amilano y Compañía, de Pamplona (Navarra). — Instalación en $us talleres de fabricación de maquinaria agrícola de una prensa horizonr tal, una prensa vertical y una insta- 1 ac i ón para 1 imp i ar Tundi c i ón.
Martí y Gutiérrez, de A l c a l á  de Guadaira (Sevilla).—Ampliación de su fábrica de extracción de aceites de orujo con dos -extractores db'i^OW-11-í-’' trus de capacidad cada uno, empleando* el disolvente incombustible triclo- iriro de etileno.
D. Agustín Aragonés Cid, de Roquetas (Tarragona).—Instalación de una fábrica de aceite de orujo, con un motor de vapor y tres extractores de 1.500 kilogramos de orujo do capacidad.
D. José Sanz Delgado, de Ontenien- te (Valencia).—Sustitución en su fábrica de extracción de aceite de orujo de dos extractores de sobre 2.500 kilogramos cada uno, deteriorados, por tres de 1.200 kilogramos cada uno.
D. Manuel Lu-que Jurado, de El Sauce jo (Sevilla).—Sustitución en su fábri ca de extracción de aceite de orujo de un extractor.
D. Vjcente Marino Báez, de Moraleja (Cácerés).—Instalación en su fábrica de aceites de orujo de dos extractores y un alambique nuevo, los dos primeros con una capacidad de producción de 3.500 kilogramos cada lino.
D. Antonio Leo Rodríguez, de Algodonales (Cádiz).—Sustitución en su fábrica de aceite "de orujo de dos extractores de 3.000 litros de capacidad por dos de 5.000.
13. Tomás Muro García, de Cazorla '(Jaén).—I n s t a l a c i ó n  en €h i Huevar (Jaén)) de una fábrica de extracción de aceites de o ru jo  capaz para extractar 8.000 kilogramos de orujo 

diarios.La Asociación de Detallistas de Huevos. Volatería y Gaza, de Barce- . lona.—Instalación de una fábrica de con una capacidad de 25 tone

ladas*' en veinticuatro horas, usando como refrigerante el amoníaco.
Medina Hermanos, de Palma de Mallorca (Baleares).—Sustitución de cuatro prensas anticuadas de cale!acción a vapor por otras cuatro de calefacción eléctrica.
D. Alfredo Zweifel Tschudy, de Barcelona.—instalación de una fábrica. de perfumería, con una afinadora- mezcladora.
D. Benito Mouriño Cobas, dé Mou- repje (Pontevedra).—Autorización para poner en funcionamiento una fábrica de aguas gaseosadás en boliches y sifones, con una capacidad de 100 litros por hora.
Foret, S. A., de Barcelona.—Traslado desde su fábrica de Barcelona a la que tiene establecida en Vinaroz (Castellón) de las industrias de sulfilo de sosa, hiposulfito* de sosa y melabi- sulfito de potasa, con la maquinaria, dispositivos y accesorios de que dispone para la obtención de fus productos de referencia.
D. Jesús Asenjo González, de Berma (Burgos).—InstalacióXi en San Sebastián (Guipúzcoa> de una fábrica de bebidas gaseosas* agua de seltz y refrescos.
Productos Químicos Truillet, S. L., de Barcelona,—Instalación de la fá- bricación de barnices en sus dos clases de corriente y extra.
D. J. Oliveras Paláu, de Tsírrasa (Barcelona).—Instalación de una fábrica de curtidor don$a. ^: tiñan pieles al pelo  ̂ de diversas clases' y tamaños. *
D. Juan Torres Torres, dé Piera (Barcelona).—Instalación en su industria de alcohol y gaseosas de la fabricación de hielo, con una producción de 1.000 kilogramos diarios.
D. Santos Alonso Sánchez, de. Madrid. — Autorización para poner en funcionamiento una máquina de fabricar gaseosas, con una producción de 300 botellas diarias.
D. Judá Araten, de Algemesí (Valencia).—Instalación de una industria destinada a la obtención de raspadura de cáscara de naranja, jugo y esencia de este fruto, y aprovechamiento de sus residuos, para la exportación de los productos obtenidos al nxtrnhjero, con exclusión de su vénta en España.
D. Juan Gompté Viñas, de Villafran- ca del Panadés (Barcelona!.—Instalación de un fábrica de grasas y desinfectantes, con dos calderas d ‘ 500 y 300 litros de cabida, respectivamente, y un mezclador. .
D. Fabián Navarro Moreno, de Cartagena (Murcia). — Instalación de una fábrica de hielo-.
Destilerías Adrián, S. A., de Beni- carió (CasteHórO.— Ampliación de su fábrica de esencias con un aparato de cobre para destilar y rectificar éteres y aceites esenciiiles, comuna capacidad de 1.500 litros.
D. Antón Morataila, de La Roda (Albacete).— Instalación de una fábrica de hielo.Giros, S. A., de Barcelona.—Autorización-para establecer en su fábrica de Badalona (Barcelona) una instala

ción destinada a la producción de hí* drosulfito de sosa.
D. Pedro Ugaide y Rentería, de Ei< bar (Guipúzcoa).—Instalación de un* baño electrolítico de cromado in o x idable de 900 a 1.200 litros de capa* cidad, compuesto de un convertí dore con dínamo de 900 a i.200 amperio^- con su correspondiente motor; ua as-* pirador para expulsar al exterior loar gases que despide el" baño y un cuadro regulador,
D. Guillermo Vaamonde F ontal de Puentes de García Rodríguez (Co« ruña).—Instalación de una iabricij de gaseosas y bebidas refrescante^ con una producción de 100 botella,! por hora.
D. José Ornosa Soler, de Reus (Tá< rragona).—Ampliación de su fábricf de hielo con una máquina sistem?** Baker”.
Calleja, Núñez y Compañía, de BuT< go-s.—Instalación en su fábrica dij pastas para sopa de una prensa tip4 “Pedro Rebom”, de 40 kilogramoscabida.D. Florencio 'Talayera Gabaldón, d<f Pozo Amargo (Cuenca). — Instalación! de un molino compuesto de dos pa-: res de piedras, una para la moiien* da de granos con des tipo al ganado, J  otra para trigos, esta última con un$ producción máxima de 1.000 kilogr&B mo-s cada veinticuatro horas.
D. Joaquín Tinao Guitarte, de AF* eos dé la Llana (Burgos).—Substituí ción en su fábrica de harinas de cinf * co prarejas' dfr cilindros triturador^ dé 0/40" metfXls, y otra de comprestó res de la misma longitud,- por igual nú¡mero de pares de una y otra olsyS se, pero de 0,50 metros.
D. Manuel Quiroga Alvarez, de E i  cairón (Lugo). — Ampliación de si molino harinero con una piedra df 1.300 milímetros de diámetro, desti< nándola a la molturación dé maíz.
J. Rivera Rodríguez, Suces4oresjf de Vigo (Pontevedra). —  Autoriza* ción para dedicarse a la fabrica* ción de aguardientes compuestos £  licores de la clase tercera.D. Antonio Gila Sanz, de Madrid^ Instalación de un taller mecánicos para la elaboración de maderas.*D. Francisco Lara Guerrero,- 38 La Campiñuela (Jaén).—  Traslado,: desde el molino de Minas de El Gen* tenillo (Jaén) a La CampiñuúTct, d* un par de piedras para ^moltura# pienso^ y otro par para moltura^ trigo, con los accesorios corres* pondientes.
D. Joaquín Sara Gutiérrez, d* Fuente del Maestre (Badajoz)*—* Instalación de un-molino destinad^ exclusivamente a piensos y comy puesto de una pareja de piedra# artificiales de 1,30 metros de diá< metro.D. Manuel Escuriz López, de Our t.eiro (Coruña).— Instalación de u i  molino harinero y de un taller df serrería mecánica.
D. Esteban Costa Roca, de ViclJ (Barcelona).— Sustitución do vario# aparatos de limpia de trigos, een nido de harinas y sa%age de sémen
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l«s por; piros más modernos*
D. Manuel Suárez Peláez, de La; 

Espina (Oviedo).— Instalación de , 
¿res molinos harineros dedicados; 
Exclusivamente a la molturación de 
¿rigos, maiz, centeno y escanda* 
pon destino a la producción cié ha-¡ 
¿inas paniíi cables.

D. José Díaz Franco, de Madrida 
Autorización para moler 500 k?i!o- 
tramos4 de harina de trigo en su mo*
[ino para piensos ins|aJa¿Q Es
pina (Oviedo)*

D.; Pedro Traid Vicente, de $ari-* 
ñena (Huesca)nSust  i tución del 
sistema de trituración por piedras 
del molino que tiene arrrendado, 
por, el de cilindros, con una longi-. 
tud trabajante los dos de 26 decí
metros.

D. Clemente Alonso Salvador, de 
Manganesos de la Lamprerana (Za«* 
mora).— Transformación de su ac
tual molino de piedras por el mo-* 
derno de cilindros, 

fi» Manuel Delgadq Sfi §§»;

Bartolomé dé la Torre (Huelva).--* 
Autorización para trasladar un mo-* 
lino harinero mixto a un edificio! 
distante 50 metros de donde estáí 
actualmente y transformarlo en e| 
sistema de cilindros.:

D. José Alonso Pierna, de La Or- 
bada (Salamanca).—-Instalación, ea) 
La Velles (Salamanca), de un mo# 
tor “Junker” para la molturación^ 
de trigos y piensos de gasto agrí
cola, en el fuEcionamieiito. de do i  
piedra^


